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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S PA Ñ O L  D E M O N E DA E X TR A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el día 7 de abril de 1947, de acuerdo oon

{as disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PKEKKKENffi ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ................... ............................
Libras ................................................. .
Dólares ................................ .............. ..
Lir 19 ...............................................
Francos suizos ................................ .
Rei'hsm ark ..................................... .
Francos belgas ..................................

Escudos ............................................
Pesos monedo legal .........................

Auxilú tamiliar ............................
Tunsmc ........................................

Coronas noruegas ............................
Cor >n is danesas ................................
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259.35
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2.35
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*6,40
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4.00
3.90

67.65
16,81
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(1) El cambio oíicial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A  partir de 1." de enero 
del año actual «ige la siguiente 
taiita de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre  .........  45,00
A io   ....................  180,00
Número corriente... 0,75 

e atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Sepeiiorídad, se hace público 
parj general conocimiento y 
j hn de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS 

Delegación General
Acordada la celebración de concurso 

para la adquisición de prendas diversas, 
se pone en conocimiento de los indus
triales que les pueda interesar que en 
el «Boletín Oficial de la Zona» núme
ro 14, del día 4 de abril, se publicará el 
pliego de condiciones técnico-legales así 
como la relación de prendas que se de
sean adquirir.

Asimismo p o d r á  examinarse dicho 
pliego y relación en el Negociado de 
Vestuario de este Centro y tablones de 
anuncios de las Delegaciones de Servi
cios de la Alta Comisaría y Dirección 
General de Marruecos y Colonias en Ma
drid. Termina el plazo para presenta
ción de ofertas a las catorce horas del 
día 5 de mayo próximo.

Tetuán, 31 de marzo de 1947.—El De
legado general, P. D ., Larrea.

473- 0 . 1.* 7- 4-947

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Subasta
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección Generad de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de prendas y efectos confec
cionados para el Servicio de Vestuario 
(Plan de Labores de 1947, B), los cuales 
se detallan al final.

Dicha subasta se celebrará en ia Sala 
de Juntas del Estableoimento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a las 
nueve horas del día 5 de mayo próximo, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante medra hora al Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se te presen
ten y que se ajusten al modelo de pro. 
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre, 
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos^ sea más ventajosa. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado el plazo subsis
tiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta enviar al Establecimien
to Central muestras, para ser analizadas, 
en cantidad de dos pares de calcetines, 
dos pares de alpargatas, o dos de cada 
uno de los diferentes efectos. Dicho en
vío «e hará en paquetes o sobres cerra
dos, sin membrete ni indicación de pro
cedencia, y sujeto a cada muestra lleva
rá un cartón con un lema (el cual cons
tará en el pliego de oferta). El envío de 
estas muestras se efectuará con la sufi
ciente anticipación, dándose por no reci
bidas las que lleguen después de las doce 
horas del día 23 de abril próximo. Los 
que presenten muestras de alpargatas, 
además de éstas, acompañarán un metro 
de lona igual a la clase empleada en la 
confección de las mismas.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un plazo de 
noventa días sea superior a' la capacidad 
de trabajo de su industria en un turno 
normal, siendo los materiales proceden
tes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho d€ 
ampliar la oferta? si conviene al Servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superio- 
ridad.

Los pliegos de condiciones que han de

regir en esta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
estando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall, todos los 
días y horas laborables.

La  subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 3 1 de marzo de 1947.

RELACION DE ARTICULOS A AD
QUIRIR COMPONENTES DE ESTA  

SUBASTA

876.890 pares de alpargatas bajas para 
tropa.

1.251.260 pares de calcetines blancos^ de 
algodón.

160.907 pares de guantes blancos, de 
algodón.

1.876.890 pañuelos.
938.445 toallas.

1.700 jerseys para ciclistas.
1.251 gafas de motorista.

25.000 cubre-morrales montañero,
50.000 pares de calcetines lana para

montañero.
50.000 camisetas para ídem.
25.000 gafas para ídem.
25.000 gorras para ídem.
25.000 pares de guantes de lana para

ídem.
12.500 jerseys para ídem.
6.250 tabardos 3/4 para ídem*
1.800 cuerdas de socorro.
1.200 infiernillos.
1.200 linternas de señales.
8.000 pares de raquetas.

11.235 pares de medias para fuerzas 
tropicales.
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M o d e l o  d e  f r o p o s i c i ó n

Don  (nombre y apellidos......, do
miciliado en ....... calle  , número ...,
©on cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de indentidad).. . ......  en
nombre (ipropio o como apoderado le
gal de.......), hace presente:

x.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO  y «Diario Oficial de-1 Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su.
basta para adquisición de  y en su
virtud se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos a su más exacto cumplimiento.

2.a Que ofrece  (en número y le*-
tra)  el precio de  (en número y
tetra)  pesetas cada......

3*° Q ue al pliego se uno el resguar
do o carta de pago importe de  (en
letra)...... pesetas  (según la cuan.
tía de la oferta) que justifica el depó
sito hocho ron arreglo al pliego de con. 
diciones legales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al -pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada es......

6.° (Se hará ctnstar si cuenta ton 
■primeras materias o le es preciso reci
birlas; en este caso se deberá acompa
ñar a la proposición el pedido de las que 
necesite en los impresos reglamentarios, 
y en el número de ejemplares regla
mentarios.)

Fecha y rúbrica del licitado* o per
sona que legalmente le represente.

Nota.— iLa oferta se extenderá en plie
go entero do papel sellado de la clase 
octava.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
que ha de regir en la subasta del Servicio 
de Vestuario. — Plan de labores de 1947 
(B), dispuesta por la Superioridad en 5 de 

febrero de 1947

Primera. Serán objeto de adquisición 
ios artículos relacionados anteriormente..

Segunda. Las características técni
cas de los artículos anteriormente ro. 
lacionadc^ son las que a continuación 
se detallan ?

A l p a r g a t a s  p a r a  t r o p a

Forma. —  Calzado ligero, constituido 
por el piso, que lo forma un trenzado 
arrollado convenientemente sobre sí mis
mo, sin tacón, la talonera y pala. Esta 
clase de alpargata, conocida con el nom
bre de tipo «pelotari», tiene dos cintas, 
que sirven para sujetar la alpargata 
•al pie.

Primera materia del piso.— Trenza de 
cáñamo p yuto de primera calidad, con 
alma de esparto, en la proporción del 
70 por 100 para e cáñamo o yute y el 
30 por 100 de esparto.

El alma de esparto estará constituida 
pbr dos gutes, formada cada una de és
tas por dos cabos paralelos de fibras 
bien torsionadas.

El cáñamo o yute que forma la tren
za .lo constituirá 10 cabos perfectamen
te hilados.

Lona para talonera y pal a . Primera 
materia: Algodón..

Color: Blanco.
Ligadura: Tafetán.

Número de hilos por centímetro: 16- 
17, a dos cabos.

Númeco de pasadas por centímetro: 
ti- 12, a tres cabos.

Número del hitado en urdimbre: El 
número 9 a dos cabos.

Número del hilado en trama: El nú
mero 14, a tres cabos.

Resistencia : En urdimbre, 85 kg. 
Resistencia c«n trama : 85.
Peso del metro cuadrado a bequedad: 

.175 gramos.
Cintas atadoras.—  Primera materia: 

algodón.
Color : Blanco.
Ligadura : Tafetán.
Número de hilos por centímetro : 28, a 

dos cabos.
Número de pasadas por centímetro: 

15, a un cabo.
Número del hilado en urdimbre: El 

número 25, a dos cabos.
Número del hilado en trama : El nú

mero 12. a un cabo.
Resistencia: 15 kg.
Peso del metro linoal a sequedad: 

2,3 gramos.
Longitud en cada alpargata: 150 cm. 
Ancho : 15 mm.
Cosedera.— De cáñamo a cuatro cabos, 

con 1,5 cm. de separación entre pun
tadas

Peso mínimo de los 100 m etros: 280 
gramos.

Refuerzo del iptao.— Estará rebordea
do en su parte inferió* por cuerda de 
cáñamo.

Unión de la lona al piso. —  Hilo de 
lino a dos cabos con puntadas de un 
centímetro.

Se confeccionarán en la$ siguientes 
taitas:

Talla X X .— 30 cm. largo soieta.
— X.-^29 de largo suela.
—  1.*— 28 de largo suela.
7— 2.81— 27 de largo suela.
—  3 â -2¿ — de largo suela.

Altura do la talonera, ancho de. plan
ta y talón, y peso mínimo de las* prL 
meras materias componentes del piso, 
por docena, serán las que a continua
ción se detallan :
t a l l a

X X .— Altura tahonera : 7,5.
Ancho piso en la planta: 9,00. 
Ancho piso talón: 7,2.
Peso mínimo (docena), esparto: 

1,100.
Peso mínimo (docena), cáñamo o 

yute: 2,589.
Peso mínimo (docena), refuerzo 

cáñamo: c>371'
X .— Altura de la tahonera: 7 cm.

Ancho del piso en la planta: 8,8 
centímetros.

Ancho del piso en el talón: 7 cm. 
Poso mínimo (docena), esparto: 

1,043 kg.
Peso mínimo (docena), refuerzo 

cáñamo: 0*341 kg*
Peso mínimo (docena), cártama o 

yute; 2,449 kg.
1.^ A ltu r a  de ta talonera: 6,5 cm.

Ancho del piso en la p lan ta: 8,6 
centímetros.

Ancho del piso en ed ta ló n : 6,8 
centímetro»,

Peso mínimo (docena), esparto: 
0,986 kg.

TALLA

Peso mínimo (docena), cáñamo o 
yute; 2,316 kg.

Peso mínimo (docena), refuerzo 
cáñamo: 0,311 kg.

2.*— Altura de la tahonera: 6 cm.
Ancho del piso en la planta: 8,4

centímetros.
Ancho del p i s o en el talón: 6,6 

centímetros.
Piso mínimo (docena), esparto: 

0,930 kg.
Peso mínimo (docena), cáñamo o 

yute: 2,184 kg.
.Peso mínimo (docena), refuerzo 

cáñamo: 0,279 kg.
3.*— Altura de la talonera: 5,5 cm.

Ancho de»l piso en la planta: 8,2
centímetros.

Ancho del piso en el talón: 6,4
centímetros.

Peso mínimo (docena), esparto: 
0,874 kg

Peso mínimo (docena), cáñamo o 
yute: 2,052 kg.

Peso mínimo (docena), refuerzo 
cáñamo: 0,247 kg.

Marcado.— Estará estampado en el piso 
la talla y medida.

C a l c e t i n e s  d e  a l g o d ó n

Son de tejido de punto, y constan de 
pie, caña y puño, con su boca. Fabrica
ción sin costura, llamada «standard», y 
con refuerzo en el talón y punta.

Color : Crudo natural.
Calidad : Algodón, sin mezcla de otras 

fibras ni materias extrañas.
Hilo utilizado en el tejido : El núme

ro 18/1, a dos cabos, acoplados sin 
torcer.

El talón y punta deben ser reforzados 
con un tercer hilo, del número 30/1 
a! 4/1.

Clase de tejido: El pie y caña, de 
punto liso; el puño, de punto inglés 
1 x 1, y la boca del puño ha de ser te
jida a doble juego o alimentador, que
dando un tejido doble en forma tubular.

Número de agujas : El tetar d© caña 
y pie ha de tener 164 agujas como mí
nimo, e igualmente, por !o menos, ©1 del 
puño.

Peso mínimo a sequedad de un par de 
calcetines : 50 gramos.

Tallas.^-Existirán las tallas que se ex
presan a continuación, a tas que corres
ponde el número comercial mente estable
cido, a base de pulgadas inglesas.

Talla XX =  Talla 12 
Talla X =s Talla 11,5
Talla i .a =  Talla 11
Talla 2.a =  Talla 10,5 
Talla 3.a == Talla io

Dimensiones mínimas : Sobre calcetín 
aprestado, nuevo, sin lav ar:

Altura total.......................  33 can.
Altura de la caña  16 —
Altura del puño............... 15 —
Altura de la boca  2 —

Longitud del p ie :
Con la talla X X   30,5 —
Con la talla X   29,2 —
Con la talla 1 28 —
Con la talla 2,a 26,7 —  
Con la talla 3.a .... ... 25,4 — .

Marcado.— Cada par se presentará em
parejado y sujeto, según la costumbre
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comercial, con tres apuntados : en la boca, 
talón y punta. Llevará su numeración, 
según tamaño, en las plantas la cual 
deberá figurar también en la etiqueta de 
los paquetes y macillos respectivos.

G u a n t e s  b l a n c o s  p a r a  t r o p a

Descripción : Son los denominados ce
rrados, con dobladillo ancho y remetido 
en la boca.

Color : Blanco.
Calidad de la primera materia : Algo

dón, sin mezcla ae otras fibras ni mate
rias extrañas.

Tejido : De punto corriente, bien uni
do, sin defectos y sin cardar ninguna de 
las caras-.

Número de carreras (agujas) por cen
tímetro : De 7 a 9 como mínimo.

Número de pasadas por centímetro: 
De io a 12 como mínimo.

Estas medidas se harán en la parte 
lisa del tejido, extendido naturalmente, 
sin estirarlo.

Peso total del par de guantes: ¡Míni
mo a sequedad, 28 gramos.

Dimensiones. — Existirán los tamaños 
que se expresan, a los que corresponden 
los números de fabricación comercialmen- 
le establecidos que se detallan, y cuyos 
largos se especifican.

Tamaño grande (número 13): Lar
go total correspondiente, confeccionado, 
27 centímetros.

Tamaño normal (número 1 1 ) :  Lar
go total correspondiente, confeccionado, 
26 centímetros.

Tamaño pequeño (número 10 ): Lar
go total correspondiente, confeccionado, 
25 centímetros.

Dimensiones comunes a todos los ta
maños.— Puño: Altura, 7 cm. desde la 
costura inferior ce' pulgar.

Las restantes medidas de los guantes, 
serán proporcionadas a los números in
dicados conforme a las modelos respec
tivos.

Fabricación.— Unión de pieea: Dedo 
pulgar al guante, costura iplana; al bor
de del tejido de h mano, remetido.

En los dedos y cantos externos de la 
mano: A costura interior de forma co
rriente, con pe«staña por dentro.

Dobladillo de la bocp: Ancho, 8 milí
metros cosido al borde superior.

C o stu ra: Pespuntes elásticos, a cade
neta firme que no corra puntos al sol
tarse.

Marcado.—  Cada guante llevará^ es
tampido en tinta indeleble, en el inte
rior del borde el tamaño correspon
diente.

Podrán ser presentadas ofertas y 
muestras de guantes que tenga broche 
u otro procedimiento de cierre, enten
diéndose entonces, que los pesos míni
mos a sequedad mencionados son siem
pre descontados el peso del broche o 
cierre.

P a ñ u e l o s  p a r a  t r o p a

Descripción: De forma cuadrada y
con dobladillos en todos sus lado6.

Calidad de la primera m ateria: Algo
dón sin mezclas de otras fibras y mate
rias extrañas.

C o lo r: Blancos, con cenefas rayadas 
en cada uno de los dos lados, en colo. 
res, pálidos y tinte permanente.

Ligad u ra: Tafetán.

Número de hilos por centímetro: En 
urdimbre, 28-30; en trama, 26-30.

Resistencias mínimas: En urdimbre, 
30 k g .; en trama, 25 kg.

Pruebas.—A la temperatura y hume
dad ambiente en el momento del reco
nocimiento en «probetas» de 5 x 1 0  cen
tímetros en grapas del dinamómetro 
«Shopper», término medio de cmco.

Peso mínimo del pañuelo a sequedad: 
22 gramos.

Pérdidas máximas por contracción: 
carga y apresto: En peso, 4 por 100; en 
longitud, 6 por 100; en ancho, 5 por 100.

Dimensiones del pañuelo confecciona
do, sin lavar: 45 cm. por cada lado.

Confección: Corriente, perfectamente 
dobladillados los bordes, con pespunte 
de seis puntadas por centímetro.

T o a l l a s  par a  t r o p a

Descripción: Será de forma rectangu
lar, sin flecos, con jaretón de 25 milí
metros de ancho, en los lados menores 
y los mayores constituidos por las ori
llas de fábrica del tejido. Este presen
tará grano por el anverso, excepto en 
dos cenefas de 5 cm. próximos a los ja
retones.

Es decir, que la toalla confeccionada 
tendrá 80 cm. de tejido de grano y 10 
centímetros en cada extremo de teji
do liso

Primera m ateria: Algodón p u r o  y 
limpio.

C olor: Blanco.*
Tejido: Granito.

 Ligadura: En .0 parte del grano, pe
culiar del tejido y en la lisa tafetán.

Número del hilado: 14, a un cabo.
Número de hilos por centímetro: En 

urdimbre, 24; en trama, 24.
Resistencias mimina-s: En urdimbre, 

50 k g . ; en  ̂trama, 50 kg.
Peso mínimo a sequedad: 114  gramos.
Dimensiones: Longitud, 1 metro; an

cho, 50 centímetros; ancho del jaretón, 
25 milímetros.

Confección: 5 puntadas por centíme
tro, como mínimo.

J e r s e y s  par a  c ic l is t a s

Descripción: De lana oolor caqui y de 
una longitud tal que, sentado el usuario 
en la máquina, io llegue al sillín; la 
parte inferior se ciñe al cuerpo con un 
cinturón de elástico del mismo color y 
de 5 centímetros de anchura.

M angas: Estas son rectas y se ciñen 
a las muñecas con un puño elástico, 
también de 5 centímetros.

Frente y espalda: Estos son Usos, no 
llevando la prenda bolsillo alguno.

Cuello: E s doble y ha de quedar ajus
tado; su longitud será tal que, extendi
do hasta arriba, cubra las orejas.

Hombreras: Son tejidas do punto para 
sujeción del correaje.

Las divisas se colocarán en las hom
breras.

Tejido: Punto liso, con 4 agujas y 4 
pasadas por centímetro.

Número del hilo (504): 60, a un cabo.
Se confeccionarán en las siguientes 

tallas:

Talla  I .a

Contorno del pecho: 88.
Contorno de la cintura: 76.
Largo  total: 60
Ancho de hombros: 42.

Largo de mangas: 63.
Peso mínimo: 0,520 kg.

Talla 2.a

Contorno del pecho: 92.
Contorno de la cintura: 80.
Largo total: 62.
Ancho de hombros: 43.
Largo de m angas: 06.
Peso mínimo: 0,560 kg.

Talla 3.a

Contorno del pecho: 96.
Contorno de la cintura: »4-
Largo total: 64.
Ancho de hombros: 44.
Largo de mangas: 68.
Peso mínimo: Oi6oo kg.

G a f a s  d e  m o t o r ist a

De cristales amarillos, curvados; de 
forma triangular con los ángulos redon
deados con el vértice en la parte Infe
rior con 8 centímetros de base y 5 de 
altura ; las chaipas metálicas que forman 
el marco estarán niqueladas, presentan
do en la parte inferior y superior dos 
resaltes por forados ¡por cinco orificios 
cada uno que permiten la transpiración.

Para la mejor adaptación d*e las gar
fas a la cara, a las mencionadas chapas 
se unen una-s tiras de terciopelo.

El puente de unión de los oculares 
será e*tensible para graduar las diferen
tes tallas fijándose mediante un tornillo.

Este puente permite que las gafas jpue- 
dan plegarse cuando no se usen.

La adaptación a la cabeza se efectua
rá mediante dos elásticos de goma de 
2 cm. de ancho, extensible uno de ell°s 
por medio de un pasador, terminando 
uno en una anilla y el otro en gancho..

C u b r e - m o r r a l  b l a n c o

Del mismo tejido que el blusón y el 
pantalón blanco. De forma convexa, cu
brirá por completo la parte externa del 
saco, sujetándose a la inferior de la ar
madura mediante cuatro cintas fijas y a 
la parte superior de la misma mediante 
dos cintas fruncidoras, que se atarán en
tre sí.

Tejido para el blusón blanco, panta
lón blanco y funda blanca de saco de es
palda. —  Primera materia : Algodón con 
mezcla de lana sin desengrasar.

Color : Blanco.
Ligadura : Tafetán.
Número de hilos por centímetro: 21^23.
Número de p a s a d a s  por centíme

tro : 21-23.
Número del hilado : El 14, a  un cabo.
Ancho del tejido: 80 cm.
Resistencia én urdimbre: 45 k g .; to

lerancia, 5 por 100.
Resistencia en tram a: 40 kg. ; tole

rancia, 5 por ioo.
Peso del metro ouadrado a sequedad: 

170 gramos.
Pérdidas : En peso, inferior al 6 por 

100 ; en largo, inferior al 6 por 100 ; en 
ancho, inferior al 5 por 100.

C a l c e t in e s  p e  la n a

Serán de lana fina, blanca.
Peso mínimo a sequedad; *15 gramos.
Fabricación corriente, sin costuras ni 

refuerzo.
T a lla s; Existirán las tallas que se eX- 

oresan a conitínuación, a las que corre»-
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pon den los números de fabricación co_ 
inercialmente establecidos que se deta
llan.

%  TALLAS NÚMERO

20 X X  12
2o X  11,5
30 1 . a I I
20 2.a 10,5
IO 3.a IO

Dimensiones:
Altura total   33 cm.
Altura caña .........................   16 »»
Altura puño    15 »
Altura ooca .............................  2 »
Las restantes dimensiones serán pro

porcionadas a los números indicados.

C a m i s e t a  d e  m o n t a ñ a

Serán blancas, de punto de, algodón, 
afelpadas interiormente con mangas lar
gas provistas de elástico en la bocaman
ga ; el escote se cortará lo suficientemen
te abierto para permitir el paso de la 
cabeza, sin necesidad de botones; con
feccionadas en las siguientes tallas y pro
porción :

30 % 35 % 35 %
1 .a 2.a 3.a

Largo........ ............ 67 71 75
Ancho........ ............  74 78 82
Largo de manga

(con puño) ... 60 62 64
Perímetro de pe

cho   74 78 82
Peso mínimo a

sequedad   2 10  255 260

G a f a s  p a r a  m o n t a ñ e r o s

Formadas por cristales de talco inco
loro, con una perforación en su centro 
de 3 centímetros de diámetro y con re
jillas laterales m etálicas; tanto el talco 
como la rejilla irán rebordeados con paño 
de color blanco.

Superpuesto al talco, y dejando una 
cámara de aire entre ambos, llevará 
otros talcos de color verde oscuro, fijo, 
también rebordeados con paño blanco. 
La unión de las dos piezas superpuestas 
se verificará por el puente y los laterales 
mediante pivotes de goma.

Sujetos a la rejilla con remaches tu
bulares, tendrán dos elásticos de 8 milí
metros de ancho, que se unirán por sus 
extremos mediante un corchete.

La longitud del elástico se graduará 
mediante una hebilla de puente fijo.

G o r r a s  p a r a  m o n t a ñ e r o

De paño de lana sin desengrasar, de 
color caqui, visera de paño doble, unidos 
mediante pespuntes concéntricos, sepa
rados unos de otros 8 milímetros. Su an
chura máxima será de 5 cm.

Altura del cinturón por su parte ante
rior, 8 cm., y posterior, 6 cm. Cosida a 
la parte inferior del cinturón que deja 
libre la visera, lleva una pieza ojetera- 
cogotera, estrechándose en su parte an
terior en forma de pico y terminado en 
sendas bandas de 4 cm. de ancho y 10 
centímetros de largo, que se abrochan 
cruzándose sobre la boca mediante dos 
botones, uno interior y otro exterior.

El casquete superior está de forma 
elíptica.

Altura de la pieza cogotera y ojetera 
en su parte posterior, 12 cm., y en la 
parte anterior, 16 cm.

Esta puede doblar sobre sí misma para 
adaptarse al cinturón de :a gorra, abro
chándose en su parte delantera por un 
botón situado a 7 cm. del centro.

En el otro lateral llevará un botón si
métrico.

En la parte anterior superior del cen
tro, y en su punto medio, llevará el escu
do del Ejército en tamaño reducido.

La gorra va interiormente forrada de 
tela de algodón caqui.

El sudadero será de badana.
Los botones serán de madera d-e boj 

labrados imitando cuero.
Se confecionarán en las siguientes me

didas y proporciones :

5% 10% 15% 15% *5% 5% 5% ■
60 59 58 57 59 55 54

C a r a c t e r í s t i c a s  d e l  p a ñ o  p a r a  
l a  g o r r a

Primera m ateria: Lana del país tipo 
3-4- sin engrasar.

Color : Caqui verdoso.
Ligadura : Sarga batavia.
Acabado : Meltón.
Grueso : 0,84 mm.
Resistencia en urdimbre: 37 kg. 
Resistencia en tram a: 29 kg. 
Estiramiento en urdimbre : 86 mm. 
Estiramiento en trama : 89 mm. 
Número de hilos por centímetro: 21-22, 

a un cabo.
Número de pasadas .po r centímetro: 

19-20, a un cabo.
Número de hilo en urdimbre: 28 es

tambre (número 1 .000).
Número de hilo en tram a: 46 (lana 

cardada 504). .
Humedad: Inferior al 14 por 100.
Peso metro cuadrado a sequedad: 333 

gramos.

Pérdidas :
En peso : Inferior al 1,9 por 100.
En longitud : Inferior al 1,9 por 100. 
En ancho: Inferior al 0,9 por 100. 
Tinte : Permanente.

C a r a c t e r í s t i c a s  d e  l a  t e l a  p a r a  e l  
f o r r o  d e  l a  g o r r a

Primera materia : Algodón puro.
Color : Caqui.
Ligadnra : Tafetán.
Número de hilos por c m ,: 30-31. 
Número de pasadas por cm. : 30-31. 
Número del hilo en urdimbre y trama : 

18, a un cabo.
Peso de’ metro cuadrado a sequeda: 

190 gramos.
Resistencias en urdimbre: 45 kg. 
Resistencia en trama : 45 kg.
Tinte : Permanente.

G u a n t e s  p a r a  m o n t a ñ e r o

De punto de lana fuerte, sin desen
grasar.

El puño tendrá 8 cm. de longitud.
El derecho, con dedo índice y el pul

gar, y el izquierdo, solamente con el 
pulgar.

Peso mínimo del par de guantes en 
sequedad: 110  gramos.

t a l l a s  :

3.a núm. 13-28 cm.
2.a núm. 11-27 cm- 
i .a núm. 10-26 cm.

J e r s e y s  p a r a  m o n t a ñ e r o

De lana caqui. La parte inferior se 
ciñe al cuerpo con cinturón de elástico 
de.l mismo color y de 5 cm. de anchura, 
y va abierto por delante con una cre
mallera de 36 cm. de largo.

Las mangas son rectas y se ciñen a 
las muñecas con un puño elástico como 
el de la cintura y del mismo ancho que 
aquél.

El frente y la espalda, lisos. No lleva 
la prenda bolsillo alguno.

El cuello es doble y ha de quedar ajus
tado. Su longitud será tal que, extendido 
hacia arriba, cubra las orejas.

Lleva hombreras tejidas de punto para 
sujeción del correaje.

Las divisas se colocan en las hom
breras.

Se confecionarán las siguientes tallas :

3°% 35% 35%
1 .a 2.a 3.a

Contorno de pecho ... 88 92 96 cm.
Contorno de cintura. 76 80 84 cm.
Largo total   60 62 64 cm.
Ancho de hombros ... 42 43 44 cm.
Largo de mangas ... 63 66 68 cm.
Peso mínimo a seque

dad ............................... 480 520 540 cm.

T a b a r d o s  3/4 p a r a  m o n t a ñ e r o s

Descripción : Se confeccionarán de lo
neta impermeabilizada. Se construirá muy 
holgado para que la amplitud permita 
una gran libertad de movimiento. La 
espalda es entera, con canesú sobre
puesto en la parte alta de los hombros 
que llega hasta la mitad de la sisa. 
Éste sobrepuesto forma un pico en el 
centro de cada media espalda. Del 
centro deJ talle para arriba va cerrada 
la espalda con un punto a cada lado de 
un cm. de ancho, formando pestaña, y 
del talle para abajo llevará una tabla in
terior de 14 cm y en el centro una aber
tura de 35 cm. de largo, con dos ojales. 
E l delantero es recto y cruzado. El cru
ce llevará 18 cm. por la parte de arriba 
y 12 cm. en el talle, formando peto, 
abrochado por 5 botones de pasta de 
25 mm. de diámetro. ¡El primer ojal de 
arriba irá, una vez bastillado el delan
tero, a 4 cm., y el último,- en la línea del 
talle; el ojal irá del canto a 2,5 cm. y 
su longitud será de 3 cm. Ambos de
lanteros llevan en su parte alta un ca
nesú sobrepuesto, suelto y terminando 
en un pico, y con un ojal para abrochar 
los segundos botones delanteros. El ca
nesú de la espalda y el delantero son de 
una sola pieza, que cubre los hombros, 
saliendo de ellos y sin coser a l°s  mis
mos para proteger la costura.

Las hombreras van sobre este cane
sú. En los faldones llevan dos bolsillos 
de parche de 23 cm. de ancho de boca 
y 25 cm. de base ; largo del bolsillo, 29 
cm., cerrado por una cartera de 10 cm. 
de ancha. 'Los botones que abrochan 
estos bal sillos son de la misma clase 
que los anteriores, pero de 20 cm. de 
diámetro.
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El cuello, de dos piezas de pie y vuel
ta y form a m arinero. El pie del cuello, 
par detrás, es de 3 cm. y 2 cin. por 
delante, llevando un botón en una punta 
y un ojal en la otra, que permite abro, 
charse el cuello subido. La  vuelta del 
cuello tendrá 8 cm. por la parte de atrás 
y en los .picos 12 cm. L as  m angas son
rectas y terminan en un puño cerrado
de 5 cm. con la tira, formando pico, lle
vando un ojal, un botón y un pasador 
para abrochar el puño.

L levará  una capucha con cinco ojales 
que abrocharán en el pie del cuello, para 
lo cual llevará cosidos unos botones de 
15  mm. de diám etro.

Podrán adaptarse a la cabeza por me
dio de una cinta.

L a s  hom breras son dobles, sujetas 
por un puente en la parte del hombro, 
term inan en pico y se abrochan cerca 
del cuello. L a  prenda va provista de un 
cinturón de la mism a tela de 5 cm de
ancho, que pasan por dos trabillas, que

llevará a la altura del talle, en los cos
tados y se abrochan con hebilla forrada 
del misino tejido.

C a r a c t e r ís t ic a s  d e  l a  l o n a

Prim era m ateria : algodón iinperm ca- 
bilizádó.

C o lo r : caqui verdoso, teñido en ram a.
L ig a d u ra : tafetán.
Número de hilos en urdim bre: el 16, 

a dos cabos.
Número de hilos en tram a : el 9, a un 

cabo.
Número de hilos por c m .: 25-27.
Número de pasadas por c m .: 16-20.
Ancho del te jido: 80 cm .
Resistencia en urdim bre: 100 kg.
Resistencia en tram a: 70 kg.
Peso del metro cuadrado a  sequedad : 

300 gram os.
Pérdidas por contracción, ca rg a  y 

apresto : 6 por 100.
T in te : sólido.
Im perm eabilidad: a base de parafi<na€

Tallas: \

°/lo Talla Talla Largo Encuentro Manga Pecho Cuello

I
i

3°
30
20
15
5

1
2
3
4
5

48

46
45
44

108
106
104
102
100

2 6
25
24
23
2 2

65
6 4
63
62
61

5 8  +  10 =  68 
56 +  10 =  66 
54  +  10 =  64 
52 + 10 =  62 
50 +  10 =  60

47
4 0
45
44
43

C u e r d a  d e  s o c o r r o

(Materia prima : Cáñam o.
R etorcido: En tres cabos^ cada uno de 

15 bram antes; de ellos uno verde, rojo y 
negro, respectivamente.

Longitud : 30 m.
Diám etro : 8 mm.
Peso : 50 gram os por metro.
Resistencia a  la tracción : 500 kg . en 

dinamómetro Schopper.

I n f ie r n il l o s

Descripción sobre el m odelo: De los 
usuales en el comercio, de combustible só
lido.

L in t e r n a s  d e  s e ñ a l e s

De pila eléctrica y form a prismática de 
base rectangular, con dispositivo para ser 
coligada y filtros para luz roja, blanca y 
verde con e1 foco en una de las caras ma
yores del paralelepípedo y un dispositivo 
que permita su fijación entre dos botones 
de la guerrera.

R a q u e ta s

Form ada por un listón de madera de 
fresno de 3 cm. de ancho por 1,2 cm de 
g ru e so ; tendrá form a díptica, con ejes 
m ayor y menor de 47 y 24 cm s., respecti
vamente.

E l listón irá taladrado con agujeros co
locados a 15 cm. de distancia por los que 
pasa ia cuerda para entrecruzarse en la 
superficie de la elipse form ada por una 
red.

L a  cuerda será de cáñamo, de tres ca
bos y 6 mm. de diámetro.

Sobre una de las caras de la red llevará 
una cinta de cincha de 35 cm - de larga 
por 10 de ancha.

L a  atadura está constituida por un 
alambre para ia talonera, dos anillas de 
hierro y una cinta de 2,5 mm. de grueso 
por 2,5 cm. de ancha y un metro de lon
gitud, en uno de cuyos extrem os lievará 
una hebilla.

(Me d ia  p a r a  f u e r z a s  t r o p ic a l e s

Prim era m ateria : Algodón.
Color : B anco.
Carreras : 3 por cm.
Pasadas : 3 por cm.
Número del h ilo : 2, a dos cabos.
El puño será de punto elásticot y la 

caña, formando canalé de un centímetro.

Dimensiones comunes para todas las 
tallas :

Puño.: 12 cm.
C a ñ a : 28 cm.
Peso mínimo a sequedad: 140 gram os.

L a s  dimensiones del pie se ajustarán a 
las siguientes tallas : a las que correspon
den los números de fabricación comercial
mente establecidos que se detallan : T alla 
X X  núm. 1 2 ;  talla X número 1 1 , 5 ;  talla 
primera nómero 1 1 ;  talla segunda nu
mero 10 ,5 ; talla tercera númer0 10. *

L a  proporcionalidad de las tallas, será 
la s igu ien te :

E l 10 por 100 de cada una de las tallas 
X X  y tercera.

E l 25 por 100 de cada una de las tallas 
X  y segunda.

E l 30 por 100 de cada una de das tallas 
prim era.

T ercera. Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, las cantidades 
siguientes :

A lpargatas .............................
Calcetines .............................
Guantes ...................................
Pañuelos ....... ........................
Toallas ....................................
Cubre-m orrales ......... . ........
Cam isetas ....................... .
G afas para montañero ...
G orras ....................................
Jerseys montañero ............
Tabardos ..............................
Maquetas ...................... .
Medias .................... *........ .

25.000 pares
50.000 »
25.000 j)
25.000 u.
25.000 u..
12.500 U.;
12.500 u*

5.000 u.¡
5.000 U.
5.000 u*
3.000 U.;
4.000 u.
5.000 u.

Estos lotes se referirán siem pre a un 
solo oferente, sin que puedan agrupar
se varias casas para completarlos.

Cuarta. L a  proporción de tallas, m e
didas, números o calidades que deben 
fabricarse y entregarse es la siguiente, 
en los artículos en los que no se h aya 
indicado y a :

Alpargatas :
T a lla  X X .— N.° 30 comercial, ,el 6 % 
T alla  X .— N .° 29 el 20 %  
T a lla  1.»— N.o 28 el 27 %  
T alla  2 .“— N .° 27 el 27 %  
T alla  3.»— N ,° 26 el 20 %

Calcetines de algodón :
10 %  de cada una de las tallas X X  y 3.®
2 5 %  de cada una de las tallas X  y 2.a
30 %  de la talla i .a

Guantes algodón y guantes para mon
tañero :

25 %  del n.° 13
50 %  del n.° 1 1  y
25 %  del n .° 10

Jerseys ciclista :

30 %  de la talla i . a
35 %  de cada una de las tallas 2 .a y 3 .a

No obstante, toda la proporcionalidad 
de tallas establecidas puede variarse, 
siempre que así lo disponga la  Superio
ridad.

Quinta. Cada oferente hará constar 
en su proposición si cuenta con todas 
las primeras m aterias que precisan para 
cumplir su oferta o si our estar alguna 
intervenida necesita que se le facilite. 
Caso de que no haga constar nada 
considerará como que no las necesita. 
Cuando sea necesario se le faciliten de
berá imprescindiblemente acom pañar a 
su proposición el pedido de lo que ne
cesite, en impresos separados por cada 
clase, con el formato reglam entario y eu 
el número de ejem plares, firmados y se
llados, precisos para su curso oficial, pe
dido que 9erá justificado con el escan
dallo oficial expedido por el correspon
diente Sindicato Nacional. Caso de que 
la adjudicación p rovisional, sea menor 
que la oferta, los indicados pedidos se
rán sustituidos por los que con arreglo a 
aquélla corresponda, y en su plazo bre
vísimo que les será fijado por el Presi
dente del Tribunal de Subasta.

Igualm ente queda obligado al ad ju
dicatario a dar cuenta al Establecim ien
to Central de Intendencia de las fechas 
en que por el Sindicato u O rgan ism o 
regulador se le faciliten dichas prim e
ras m aterias y de las incidencias que 
puedan surgir en d ichas entregas, de
biéndose comunicar a este Centro, una 
vez retiradas del O rganism o correspon
diente, las m aterias primas y antes de 
iniciar la fabricación, si éstas son de la
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ca lid ad  n e cesaria s  p a ra  fa b rica r  el ar- 
tículo  ad jud icad o  con las c a ra cte rís tica s  
e x ig id a s  en el p liego  de con diciones téc
n ic a s .

T am b ién  es obligación  del a d ju d ica 
tario  la  d e  rem itir al E sta b lec im ien to  
C en tra l de Intendencia, dentro de la pri
m era  decena de cada m es, el parte m en
sual a ju stad o  al m odelo o fic ia l, en el
qu e  esp ecificará  con toda veracidad las 
can tid ad es de p rim eras  m aterias  recib i
d a s  p a ra  la fab ricación  de los artícu los 
a d ju d icad o s, e n tre g a s  que ha efectu ad o  
y  dem ás datos ex ig id o s relacionados con 
lo ad jud icad o.

S e x ta . Por lo que s e re fiere  a te ji
dos, teniendo en cuen ta la O rden del
M in isterio  de In d u str ia  y  C o m ercio  de 
26 de ju n io  de 1941 (« B O L E T IN  O H -  
C 1A L  D E L  E S T A D O  núm . 281) y  las 
c irc u n sta n c ia s  a c tu a les  de las in d u str ias , 
sólo se ad m itirán  proposiciones d irectas 
de los propios fa b rica n tes  e in d u stria les  
que figuren  in scrito s  en las secciones 
corresp on d ien tes del S in d icato  N acional 
T e x t il ,  y sin que la cantid ad  a fa b ri
c a r  por ellos, en el p lazo  de noventa 
d ía s , sea  sup erior a la  cap ac id ad  de
tra b a jo  d e  su in d u stria  en un turno nor
m a l, debiendo todo ello ser acred itad o  
por certificad os o fic ia les que unirán  a 
la  p ro p o sic ió n .

C ad a  fa b rica n te  de tejido acom p añ ará  
a  su o ferta  el con trato  o con trato s con 
su s  h ilad ores, en el qu e se h ag a  con s
tar por parte de ésto s los plazos de en
tre g a  d e1 h ilado o igu a lm en te  los con
tra to s  con lo s  tin toreros. ¡En el ca so  de 
qu e  los fa b rica n tes cuenten  con in sta 
lacion es p rop ias de h ila tu ra  y tinte 
acom pañ arán  el certificad o  correspondien
te del S in dicato  N acional T e x til.

Sép tim a. Por cada oferente se re
m itirá , con anterioridad a la subasta 
dentro del plazo que se señale en los 
anuncios, una sola m uestra duplicada, 
p a ra  su an álisis  o reconocim iento, en un 
paquete aparte, fijando cada una de 
la duplicada m uestra un < artón con el 
m ism o lem a, sin indicación de la fá 
brica o persona que la en vía , haciéndose 
constar en la o ferta el nom bre del lem a 
que corresponde a su m uestra.

S i el oferente qu isiera  establecer a l
gu n a v arian te  de precio o calidad  se 
efectu ará haciendo referencia  a la  m ués, 
tra p resentada , sin que ni aun en este 
caso pueda en v iarse  m ás m uestras.

L a  m uestra con sistirá en un m etro 
de tejido o una prenda, efecto  o fo rn i
tura de cada una de las que ofrezca.

O ctava . N ingún oferente podrá h a - ‘ 
cer proposiciones por cantidad m ayor de 
su 'ra p a c id a d  ind ustria l, teniendo en 
cuenta para ello  los plazos de entrega 
V las ad jud icacion es pendientes, debien
do acreditar con el certificad de Pro
ductor N acio n a l, y en su caso, con los 
certificados de cupo disponibles expedi
dos por los Sin dicatos N acio n a les res- 
per, ti vos.

Serán preferidos (dentro de las condi
ciones aquí expuestas y del margen del 
precio límite) aquellas ofertas en las que 
se exprese que se cuenta c°n primeras 
materias para la fabricación en el mo
mento de la oferta,

Novena. La fabricación poidirá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, deb'endo el in
dustrial facilitar al designado todos los 
datos y medios que solicite para des
empeñar su misión.

D écim a. L o s  m ateria les o efectos que 
se ad quieran  han de ¿er de procedencia 
nacional, com o asim ism o  su fabricae ón, 
debiendo ser acreditados estos extrem os.

D éd m o p rim e ra . E l plazo de entrega 
de la totalidad de lo ad judicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio 
de com pra) será com o m áxim o el de no
venta d ías, a partir de la notificación de 
!a ad jud icación  defin itiva.

L a s  en tregas p arc ia les serán d istri- 
buí.jas en la sigu iente  form a * A ntes de 
los treinta d ías, el 20 por 100 de \¿ ad 
judicación ; antes de los sesenta d ías, 
otro .0  por 100, y el resto, an tes de los 
m encionados noventa d ías.

Si la o ferta fu ese  a base de recibir 
la prim era m ateria , y sobre ella reca
yese ad jud icación , el plazo m encionado 
se em pezará a contar desde la fecha de 
recepción en fá b rica  de dicha prim era 
m ateria .

En el plazo de en trega para los te
jidos de algodón están .o c lu id a s  las ope
raciones de tinte e hilado, y por consi
guiente, m ientras él algodón esté inter
venido el plazo de entrega se con tará  a 
partir de la fecha en que se reciba la  
floca.

S i los plazos de en trega no se cum 
plieran exactam en te, sobre el ad ju d ica
tario  recaerá  la sanción m arcad a  en el 
pliego de condiciones lega les.

D éc im o seg u n d a .— Antes de proceder a 
su adm isión serán reconocidos los en 
víos por la Ju n ta  T écn ica, sus d e lega
dos o L ab o ra to rio , que certificarán  que 
todos ellos reúnen las condiciones m ar
cadas, podiendo trocear, para las prue
b as de resisten cia , reconocim iento, tinte 
y dem ás, el uno por mil de cada clase 
y en trega elegido al aza r  v el cual será 
repuesto gratu itam en te  por el ad ju d ica
tario , teniendo éste derecho a  presenn iar 
los reconocim ientos.

'L as en tregas cié lo ad jud cado, con
venientem ente em b alad as, se harán  en 
los a lm acenes de este Establecí liento 
C en tral o en los P arq ues o D epósitos 
de Intendencia que la Superioridad fije 
en su d ía , de acuerdo con las necesida
des del E jérc ito  y con el fin de ev itar 
transp ortes inn ecesarios.

Serán  de cuenta del ad ju d icatario  la 
d escarga  y em b a la je , quedando éste de 
propiedad del E stab lec im ien to  receptor 
en el caso de adm isión , y del ad ju d ica
tario si son rechazados, siendo en este 
últim o caso de su cuenta todos los g a s 
tos que orig ine Ia reposición.

D écim otercera .— En los casos de re 
chazarse a lgun a partid a, ésta qued ará 
en el E stab lec im ien to  a disposición ce 
la Su p erioridad , que determ inará si de
be ser repuesta o si se adm ite con &  

depreu.ación proporcional a la fa lta  ob
servad a, sin perju icio  de la sanción en 
que in curra , segú n  el m otivo por eil que 
se rechaza.

S i la partid a debe ser repuesta q u ed a
rá a fectad a la  reposición a la sanción 
que en el pliego de condiciones legales 
que r ig e  en esta subasta  se es abiece por 
incum plim iento de pla/.o, no devolvién
dose h asta  la total term inación, de con
form idad de las en treg as de toda la  a d 
ju d icación .

L a s  p rim eras m aterias  p ara  las p a rti
das que deban ser repuestas, s-erán con 
ca rg o  a los cupos de los fab rica n tes, sin 
que puedan solicitar nuevas prim eras 
m aterias , nada m ás que en aquellos 
casos en que la Superioridad  acuerde que 
los efectos fabricados se ponga a dispo
sición de! O rgan ism o  distribuidor de d i
cha prim era m ateria .

D éc im o cu arta .— L o s  precios lím ites de 
los efectos a ad qu irir serán los s igu ien 
tes (estando incluidos en ellos el im 
puesto de U sos y C onsu m os), no ad m i
tiéndose proposiciones que los excedan

Un par de alpargatas bajas ... 8,50 (Ocho pesetas cincuenta céntimos.)
Un par de calcetines blancos. 3,77 (Tres pesetas setenta y siete céntimos.)
Un par de guantes blancos ... 3,50 (Tres pesetas cincuenta céntimos.)
Un pañuelo .................................. I 1,37 (Una peseta treinta y siete céntimos.)
Una toalla .............................  4,32 (Cuatro pesetas treinta y dos céntimos.)
Un ¡er?ev de ciclista .........    92,00 (Noventa y dos pesetas.)
Unas gafas motorista ................. 60,00 (Sesenta pesetas.) /
Un cubre-morrales montañero. 26,00 (Veintiséis pesetas.)
Un par de calcetines lana mon

tañero ............................................. 7,25 (Siete pesetas veinticinco céntimos.)
Una camiseta montañero ..........  10,00 (Diez pesetas.)
Unas gafas montañero .................  17,00 (Diecisiete pesetas.)
Una gorra de. montañero ............... 25,00 (Veinticinco pesetas.)
Un de guantes lana mon

tañero ............................................  18,00 (Dieciocho pesetas.)
Un jersey montañero .................. 92,00 (Noventa y dos pesetas.)
Un tabardo ¿(4 montañero ...... 300,00 (Trescientas pesetas.)
Una cuerda de socorro ...............  250,00 (Doscientas cincuenta pesetas.)
Un infiernillo .................................. 6,80 (Seis pesetas orhenta céntimos.)
Una linterna de señales  ............. 4$»oo (Cuarenta y cinco pesetas.)
Un par de raquetas .................... 72,00 (Setenta y dos pesetas.)
Un par de medias de fuerzas tro

picales ................................................  3oi°0 (Treinta pesetas.)

Décimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Adr 
ministrativa en eJ Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («P. O.» núm, 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien

da Pública de i.°  de junio de 19 11 y al
teraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección a 1a In
dustria Nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y demás dis- 
pos'ciones complementarias.

Madrid, 7 de febrero de 1947.— El In
tendente Director.
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que ha de regir en la subasta del Servi
cio de Vestuario, Pian de Labores de 1947 
(B), dispuesta por la Supeiioridad en 5 de 
febrero de 1947, para adquisición de los 

artículos anteriormente citados
P r im e r a .  L a s  proposic iones  para  to

m a r  parte  en .a su b asta  se exten d er án  
en papel se l lado  de la c lase  o c ta v a  y 
a p a r e c e r á n  sin e n m ie n d a s  ni ras.padu.ras, 
a  m en o s  q u e  se sa lven  con n ueva tirma, 
y  se a ju s t a r á n  al m údelo  q u e  se publica 
con el a n u n c io .

S e g u n d a .  L o s  a u to re s  de las proposi
c io n es  o sus  repre>enta.ntes que  c o n c u 
r r an  a ’ a cto  deberán a c o m p a ñ a r  a  éstas  
los s ig u ie n te s  d o c u m e n to s  :

A) D o c u m e n t o  q u e  o f ic ia lm ente  a cre
dite  la ident dad del oferente.

B) U l t i m o  recib o o a l ta  de la  co n 
t r ib u ció n  in d u str ia l  q u e  co rres p o n da  s a 
t is fa ce r  s e g ú n  el c o n ce p to  e<n que  los li
c ita  dores c o m p a r e z c a n ,  y c a so  de estar  
e x c e p tu a d o s  de dicha  co n tr ib u ció n ,  con 
a r r e g lo  a  i a L e y  de U ti l idades,  se ju st i
ficará  este  e x t r e m o  y se un.rá  la ú lt im a 
c a rta  de p a g o  de U t i l id a d e s  sa t is fech a.

N o  será n ecesario  el recibo o a lta  de 
la  c o n tr ib u c ió n  in d u str ia l  c u a n d o  los 
pro-puliente» residan en las provincias  de 
A l a v a  o N a v a r r a ,  v basta rá  q u e  a credi
ten su condición  de in d ustr ia le s ,  según 
los precep tos  q u e  r e g u la n  el concierto  
e c o n ó m ic o  con d ic h a s  pr o vin c ia s  P e ro  si 
el servic io  h ub ie ra  de re a l izars e  en te
rr ito r io  no a fo r a d o  o c o m ú n ,  al ser a d 
ju d ic a d o  a s u je to  c o n tr ib u y e n te  de ré g i
m en  d ist into  deberá  e! a d ju d  ca ta r io  m a 
tr icu larse ,  c o n f o r m e  al R e g l a m e n t o  ap l i
c a b le ,  en el l u g a r  del  S e rv ic io .

C )  Poder n otar ia l  su fic iente  para c o n 
c u rr ir  a la s u b asta  c u a n d o  se trate  de 
a p o d er ad o s  o r e p r es en ta n te s .

D )  E s c r i t u r a  de co n st i tu c ió n  cu a n d o  
se  trate  de E m p r e s a s  o Socied ad es.

E) C e r t i f i c a d o  de  p roductor  naciona'l 
a q u e  h ace n  r e f e r e n c ia  el D e c r e t o  de 
3 de  dic iembrjp de  1926 y iR e g l a m e n t o  
ipara su a p l ic a c ió n  ( A p é n d ic e  12) y las 
O r d e n e s  de  4 d e  m a y o  de  1938 y  16 de 
abril  de 1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  n ú m s .  581 y 109).

F )  D e c l a r a c i ó n  por la q u e  se  obli
g u e n  al c u m p l i m i e n t o  de lo e s ta b le c id o  
en el a r t íc u lo  10 d e  la L e y  s o b re  pro
te c c ió n  y f o m e n to  de la in d u s tr ia  na
c i o n a l ,  de  24 de n o v i e m b r e  de  1939 ( B O 
L E T I N  0 ¡ F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
m e r o  349), a s í  c o m o  a c u a n t o  p r ev ien e  
el D e c r e t o  de  26 de  en er o  de  1044 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú 
m e r o  55) so b re  C o n t r a t o  d e  t r a b a jo  y 
d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  s o b re  d ic h a  
m a te r ia .

G )  C e r t i f i c a c i ó n  del  D i r e c to r  o G e 
r e n te ,  c u a n d o  se t ra te  de  E m p r e s a s  o
S o c i e d a d e s ,  a c r e d i t a t i v a  de  no fo r m a r  
p a r te  d r  las  m i s m a s  n i n g u n a  de  las p er .  
s o n a s  a q u e  se  re fiere  el D e c r e t o  d e  
24 de  d i c i e m b r e  de  1928 («C .  L .»  n ú m e .

r o  447) •
H )  R e c i b o s  j u s t i f ic a t iv o s  de  en c o n .  

tra rse  al  c o r r ie n te  en el p a g o  de  p r im a s  
y  c u o t a s  de lo-s s e g u r o s  y  s u b sid io s  s o 
c ia le s .

I) D e c la r a c ió n  de q u e  ni el propo
n ente  ni Qu r e p r e s e n t a n t e  *on m il i ta r e s ,  
a m e n o s  q u e  se e n c u e n tr e n  en a lg u n a  
d e  las  s i t u a c i o n e s  de s u p e r n u m e r a r io ,  de  
r e s e r v a  o r e t i r a d o ,  sin d e s e m p e ñ a r  c a r g o

m il i tar ,  c o n f o r m e  p r ev ien e  el a p a r ta d o  
q u in to  del art íc u lo  14 del R e g l a m e n t o  

j de C o n t r a t a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  en el 
j  R a m o  del E jé r c i t o  y O r d e n  de 1 6  d e  
■ en er o  de 1941 («D O .»  n ú m . 24). D e
i e n c o n tr a r s e  en a l g u n a  de d ic h a s  s i tu a-  
j c lo n e s ,  d eb e rá n  ju s t i f ic a r lo  . d o c u m e n t a l-  
1 m en te .
1 J) C e r t i f ic a c i ó n  del  c u p o  a s i g n a d o ,  
} e x p e d id a  por el S i n d i c a t o  N a c io n a l  co -  
I r r es p o n d ie n te .

[ K )  C o n t r a t o  co n  los h i lad o re s ,  c u a n .  
: do de te j idos  se trate, en el q u e  a q u é -  
! líos h arán  c o n s t a r  los p la z o s  d e  e n t r e g a  
j  del h i lad o ,  e  ig u a lm e n t e  u n irán  los c o n .  
i t r a to s  con  lo s t in to rero s .  C u a n d o  lo s  
i fa b r ic a n t e s  de te j id o s  c u e n te n  con in s-  
| t a la c io n e s  p r o p ia*  de h i la t u r a s  y t inte, 
I se u n irán  el c e rt i f ica d o  a c r e d i t a t i v o  de 

ello, e xp e d id o  p or  el S in d i c a t o  N a c io n a l  
T e x t i l .

L )  C e r t i f ic a c i ó n  e x p e d id a  p o r  ©1 D i 
r e cto r  o' G e r e n te ,  c u a n d o  la o fe r ta  lo sea 
de un a  E m p r e s a  Q S o c ie d a d ,  y en otro 
caso ,  del propio  o ferente ,  ju s t i f ic a t iv a  
de los s u m i n i s tr o s  q u e  t e n g a  p e n d ie n 
tes con los d iv e r s o s  O r g a n i s m o s .

L o s  d o c u m e n t o s  qu© se p r es en te n  por 
los l i d i a d o r e s  en el a c to  de  la s u b a s ta  
d eb e rá n  e s t a r  r e i n t e g r a d o s  con a r r e g lo  
a lo q u e  p r ev ien e  la L e y  del T i m b r e .

L o s  ofe re n te s  no podrán e fe c t u a r  p r o 
p u e s t a s  s u p e r io r e s  al c u p o  q u e  te n g a n  
a s i g n a d o  o a  su c a p a c i d a d  de p r o d u c c ió n  
en un turno n o rm al  d e  t r a b a jo ,  en r e l a 
ción con los p la z o s  de  e n t r e g a  q u e  se 
co n s ig n e n  en el p lieg o  de c o n d ic io n e?  
técn icas .

T e r c e r a . — N o  serán  a d m i t i d a s  la s  p r o .  
p o s ic io n es  q u e  no re ú n an  lo s  r e q u is i t o s  
e x i g id o s  en los p l i e g o s  de c o n d ic io n es ,  
h a c ié n d o s e  c o n s t a r  en e l la s  q u e  el p r o 
p o n e n te  e stá  c o n f o r m e  con c u a n t o  en los 
m is m o s  se e s t ip u la .  T a m p o c o  serán  a d 
m it i d a s  las q u e  no se  a ju s te n  ail m o 
delo  p u b l ic a d o  en los a n u n c io s ,  

i C u a r t a . — R ara to m a r  p a rte  en la s u 
ba s ta  es condición  i n d is p e n s a b le  q u e  los 
l i d i a d o r e s  a c o m p a ñ e n  a s u s  r e s p e c t iv a s  
o fe r ta s  las caria.*, d e  p a g o  q u e  j u s t i f i 
quen  haber im p u e s t o  en la C a j a  G e n e r a l  
d*- D e p ó s i t o s ,  o en s u s  S u c u r s a l e s ,  una 
s u m a  e q u iv a le n t e  al t a n to  por c ie n to  del 
im p o r te  de sus o f e r t a s ,  c a lc u la d o  sobre  
el precio  l ím ite  en la  c u a n t ía  q u e  s e 
ñala  el a r t íc u lo  s e g u n d o  del  D e c r e t o  
de  30 d e  d ic ie m b r e  d e  1940 («D . O .»  n ú 
m er o  11 d e  1941), y h e c h o  e x t e n s i v o  a  
las s u b a s t a s  y c o n c u r s o s  del  M in i s te r io  
del E jé r c i t o ,  por D e c r e t o  de 24 de  ju l io  
de 1942 («D . O .»  n ú m . 221) .  L a  c i t a d a  
g a r a n t í a  podrá  c o n s i g n a r s e  en m e tá l ic o  
o en t ítu los  d e  la D e u d a  P ú b l ic a ,  q u e  
se  v a lo r a r á n  al precio  m ed io  d e  c o t i z a 
ción en B o ls a  ú l t i m a m e n t e  p u b l ic a d o ,  a 
no ser qu^ e s té  p r ev e n id o  se a d m it a n  
por su va lo r  n o m in a l .  E s t e  d e p ó s ito  se 
c o n s t i t u ir á  h a c ie n d o  c o n s t a r  e x p r e s a 
m e n te  en el r e s g u a r d o  q u e  tal d e p ó s i to  
se  ha e fe c tu a d o  p ara  a c u d ir  a la  s u b a s t a  
de  q u e  se t r a ta

Q u i n t a — L a  e x p r e s a d a  f ian za  no ser
virá  m á s  q u e  para  las  p r o p o s ic io n e s  a 
la s  c u a l e s  v a y a  u n ida ,  a u n q u e  el lici-  
tad o r  a c u y o  fa v o r  e s t u v i e s e  e x t e n d id o  
el talón del  d ep ó s ito  p r e s e n te  d i s t i n t a s  
p r o p o s i r :o n es .

S e x t a  — N o  se a d m it i r á n  p a ra  t o m a r  
p a r te  en la s u b a s t a  ni p a ra  g a r a n t i z a r  
el s e r v ic io  las  c a r t a s  de  p a g o  q u e  se 
refieran  a im p o s ic io n e s  h r c h a s  p a ra  
a f ia n z a r  o tr o s  s erv ic io s ,  por m á s  que

sea  n o to r ia  la t e r m i n a c ió n  s a t i s f a c t o r i a  
de  los m i s m o s ,  si n o  se  j u s t i f i c a  e s t e  
e x t r e m o  por m ed io  d e  la c o r r e s p o n d i e n t e  
c e rt i f ic a c ió n ,  h a c ié n d o s e  en  e s t e  c a s o  la  
t ra n s fe r e n c ia  d e  la  g a r a n t í a  p a r a  * * * -  

pon d er al n u e v o  c o n tr a to .

S é p t i m a . — E l  p rec io  q u e  se  c o n s i g n e  
en  las  p r o p o s ic io n e s  se  h a r á  en le tra ,  
por p e s e t a s  y c é n t im o s  d e  dietha u n id a d  
m o n e t a r ia ,  no a d m it ié n d o s e  m á s  f r a c 
ción q u e  la del  c é n t i m o ,  en la  in te l ig e n 
cia  q u e  si se  c o n s i g n a s e n  m á s  c i f r a s  d e 
c i m a l e s  no s e rá n  a p r e c ia d a s ,  q u e d a n d o  
a f a v o r  del E s t a d o  Jas f r a c c i o n e s  q u e  
no l le g u e n  a un c é n t im o .

O c t a v a . — «La s u b a s t a  se  v er i f ic a rá  p r o .  
ci s a m e n  te en d í a  lab o rab le ,  en  la p l a z a ,  
local,  d ía  y  h o r a  q u e  se fijo en  lo s  a n u n 
c io s ,  c o n s t i t u y é n d o s e  el T r i b u n a l  en  la  
fo r m a  e s t a b l e c i d a  en lo s  a r t í c u l o s  32, 
33» 34 y  4 °  del R e g l a m e n t o  p a r a  la  
C o n t r a t a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  en R a m o  
del E j é r c i t o ,  d á n d o s e  le c t u r a  al p r i n c i 
p ia r  el a c t o  a l  a n u n c i o  y  p l i e g o s  d e  
'o n d ic io n e s .

N o v e n a . — T e r m i n a d a  la  le c tu r a  de  e s 
tos d o c u m e n t o s ,  el P r e s id e n t e  d e e l a r a r á  
a b i e r ta  la l ic i ta c ió n  p o r  un p la z o  d e  m e .  
d ia  h o ra ,  a d v i r t i é n d o s e  a  los c o n c u r r e n 
tes q u e  d u r a n t e  él p u ed en  p e d ir  las  e x 
p l i c a c io n e s  q u e  e s t im e n  n e c e s a r i a s  s o b r e  
la s  c o n d ic io n e s  d e  la  s u b a s t a ,  en la  in
te l ig e n c ia  q u e  p a s a d o  el p l a z o  y  a b i e r t o  
el p r im e r  p l i e g o ,  n o  se d a r á  e x p l i c a 
ción a l g u n a .

D u r a n t e  el e x p r e s a d o  p la z o  d e  m e d i a  
hoi a,  ios l i d i a d o r e s  e n t r e g a r á n  al P r e 
s id en te ,  b a jo  s o b r e  c e r r a d o ,  lo s  p l i e g o s  
q u e  c o n t e n g a n  s u s  p r o p o s ic io n e s ,  y  en 
ei a n v e r s o  del  c i t a d o  s o b r e  d e b e r á  h a l l a r 
se  e s c r i t o  lo s i g u i e n t e :  « P r o p o s ic ió n
p a r a  o p t a r  a  la s u b a s t a  de .. .»  (y  a  c o n 
tin u a c ió n  el o b je t o  d e  la m i s m a ) .

E l  P r e s i d e n t e  lo  r e c ib ir á ,  s e ñ a l a n d o  
c a d a  p l i e g o  c o n  el n ú m e r o  q u e  le c o 
r r e s p o n d a  p o r  el o rd en  do p r e s e n t a c ió n  
y  los d e j a r á  s o b r e  la  m e s a  a  la  v i s t a  
del p ú blico .

U n a  vez p r e s e n t a d o s  al P r e s i d e n t e  los  
p l ieg o s ,  no p o d rá n  r e t i r a r s e  p o r  n in g ú n  
m o tivo .

D é c i m a . — C i n c o  m in u t o s  a n t e s  de  ex
pirar  el p l a z o  de  m e d ia  h o r a  se a n u n 
c ia rá  en a lta  v o z  q u e  f a l ta  só lo  e s e  
t ie m p o  p a r a  la a d m is ió n  d e  p l i e g o s ,  y  
al e x p ir a r  la m e d ia  h o r a ,  el P r e s i d e n t e  
lo d e c la r a r á  t e r m i n a d o .

I n m e d i a t a m e n t e  el P r e s i d e n t e  a b r ir á  
el p r im e r  p l ie g o  p r e s e n t a d o  y  se  d a r á  
le c tu ra  por  el S e c r e t a r io  del T r i b u n a l  
a la p r o p o s ic ió n  en él c o n t e n i d a ,  y  s u 
c e s i v a m e n t e  se a b r ir á n  y  le erán  lo s d e 
m á s  p l i e g o s  p or  el orden d e  n u m e r a c i ó n  
q u e  se les h a y a  d a d o  al  p res en ta r lo s .

U n d é c i m a . — U n a  vez  t e r m i n a d a  la le e .  
tura  de  la s  p r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s ,  
se f o r m a r á  p or  el S e c r e t a r i o  del T r i b u 
nal de  S u b a s t a  un e s t a d o  c o m p a r a t i v o  
d e  l a s  m i s m a s ,  q u e  f ir m a r á n  d ic h o  S e 
c r e ta r io  y  el In te r v e n to r ,  e s t a m p a n d o  el  
P r e s i d e n t e  el  v is to  b u en o .

Si  de e ste  e s tad o  re s u lta s e n  do s  o m á s  
p r o p o s ic io n e s  ig u a le s  y fu esen  las  m á s  
v e n t a j o s a s i d eb e rá  p r even ir  el a n u n 
c io  q u e  el P r e s id e n t e  d el  T r i b u n a l  d e  
S u b a s t a  in v i ta r á  a u n a  .licitación p o r  
p u j a s  a la llana  d u r a n t e  el t é r m i n o  d e  
q u i n c e  m in u to s  a los a u t o r e s  d e  d i c h a s  
p r o p o s ic io n e s ,  y  si t e r m i n a d o  d ic h o  pía *  
zo s u b s is t ie s e  la ig u a ld a d ,  se  d e c id ir á  
por  m ed io  de so r te o  la a d ju d ic a c ió n  del  
s erv ic io .
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D uodécim a.— Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a  reserva de la aprobación superior, la 
proposición m ás ventajosa, haciendo a 
su tavor ]a adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
precediéndose seguidam ente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que auto
rizarán todos los individuos del Tribu
nal y firm ará el rem atante o su apo
derado.

D écim otercera.— L a s cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
(uesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de las m ism as al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni„ 
das al expediente de subasta. Igualm ente 
se devolverán los demás docum entos que 
acompañen a sus proposiciones.

D écim ocuarta.—L a  garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la  proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

D écim oquinta.— Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que 
en la aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rem atante hasta que 
sea aprobada por el M inisterio del E jé r
cito, sin cuyo requisito no em pezará a 
cau sar efectos, a menos que la urgen
cia del servicio exija  se ejecute desde 
luego.

D écim osexta.— Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exig iera oue se ejecutara des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacrrlo

S i después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y
abone al precio de su proposición la 
parte del servicio prestado, sin derecho 
a indemnización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
e! Ram o del E jército, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el m ismo.

Décim oséptim a.—Aprobado el rem ate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a d is
posición del Presidente del Tribunal 

de Subasta, un depósito definitivo, y la 
cuantía será la que corresponda, se
gún la escala que señala eJ Decreto 
de 30 de diciem bre de 1940 («D iario 
Oficial» núm. 11 de 19 4 1) , tomada so
bre él importe de su adjudicación, cons. 
tituyéndose este depósito en la mism a 
form a que para el provisional precep
túa la condición cuarta.

E ste depósito se impondrá dentro* del 
plazo m áxim o de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir 
el cum plim iento del contrato, hacién
dose constar así expresam ente en el 
documento acreditativo de la constitu
ción del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado en 
el artículo noveno del iReglam ento de 
Contratación.

D écim octava.—IE1 contratista tendrá 
obligación de form alizar escritura pú

blica y entregar al Presidente del T ri
bunal de Subasta, para el curso a su 
destino, el numero de ejem plares reg la
mentario que establece el articulo 55 
del Reglam ento de Contratación Adm i
nistrativa para el Ram o del E jército, 
en el término de un mes, a contar des- 
de el día en que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

En el m ism o acto del otorgam iento 
de la escritura se devolverán al con
tratista lo9 resguardos del depósito de
finitivo.

D écim onovena.— El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina L i
quidadora de derechos reales la escri
tura que st otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impue>to que proceda 
y dem ás gastos que como consecuencia 
pudieran originarse.

V igésim a.— Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgaminnto 
de la escritura, en la forma y número 
de ejem plares que determ ina el artícu
lo 55 del Reglam ento de Contratación 
y acta de su b a sta ; exigiéndose al re
m atante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de los anuncios.

V igésim oprim era.—Tam bién serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o 
arbitrios que pudiera tener la m ercan
cía, puesto que el precio por que se 
haga la oferta se entenderá que es co
locada aquélla al pie de los A lm ace
nes, de acuerdo con lo preceptuado en 
la condición duodécima de las de orden 
técnico.

V igésim osegunda.— No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagar mayor precio 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos im puestos, portazgos, derechos 
de faro y puerto, practicaje y carestía 
de los m ercados, o subida de Ía9 tarifas 
de los ferrocarriles, así como tampoco 
el E stad o  intentará m erm ar la retribu
ción convenida porque se suprim an o 
dism inuyan les citados im puestos o ta
rifas existentes al contratar el com pro
miso.

V igésim otercera.—íEl contratista que. 
da obligado a satisfacer el im puesto 
del T im bre, el de pagos del E>tado, 
así como los arbitrios provinciales o m u
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al mismo.

V igésim ocuarta.—L a  entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
Alm acenes del Establecim iento Central 
de Intendencia en M adrid, Pacífico, nú
mero 36, o bien donde se designe ¡por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
que establece la condición duodécima 
de las técnicas.

De cada entrega se redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejem plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económico del pre
supuesto vigente a que afectan los cré
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cum plim iento al artículo 13 del R egla
mento de C ontratación, en cuyo caso 
la entrega y su recepción habrán de te
ner lugar sujetándose a los créditos 

consignados en cada presupuesto, con 
arreglo a 1°  <lue establece el artículo 12 
de dicho Reglam ento.

V igésim oquinta.— El pago se efec
tuará, una vez recibidos los artículos, 
a satisiacción , por e] Establecim iento 
Central de Intendencia, con cargo a los 
créditos disponibles en el presupuesto 
del año en curso, por medio de m anda
mientos de pago, expedidos a nombre 
del contratista, ppevia la justificación 
que determ ina eJ párrafo cuarto de la 
instrucción sexta de la C ircular de Con
tabilidad de 23 de noviem bre de 1931 
(«D. O.» núm. 265). Con antelación 
al pago, el contratista acreditará que 
ha satisfecho la contribución industrial 
que le corresponda, la cuota del sub
sidio y los gastos, im puestos y arbitrios 
enumerados en este pliego.

V igésim osexta .— Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al D irec
tor del Establecim iento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario 
com unicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cum plirlas, 
se procederá a efectuar el servicio en 
la forma que más convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

V igésim oséptim a.— El contratista que
da obligado al cum plim iento de los pre„ 
ceptos relativos al C ontrato de T rabajo , 
accidentes, trabajo de m ujeres y niños, 
establecidos por Decreto de 26 de ene
ro de 1044 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 55) y dem ás disposicio
nes vigentes sobre la m ateria. Asim is
mo se ajustará  a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

V igésim octava.—Term inado el contra
to, completa y fielmente, por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previam ente que acrediten 
haber satisfecho los gastos a que se 
refiere la condición 25 y que se ha dado 
cum plim iento a las disposiciones regu
ladoras del impuesto de derechos reales.

V igésim onovena.—Cuando el rem a
tante no cum pliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el rem ate a su costa ’.

L os efectos de esta declaración se rá n ;
Prim ero. L a  pérdida de la garantía  

o depósito de la subasta, que desde lue
go se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. L a  celebración de un nue
vo rem ate bajo las m ism as condicones, 
pagando el primer rem atante la dife
rencia del prim ero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción adm isible en el nuevo, la Adm i
nistración ejecutará eJ servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rem atante del m ayor g a s
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades, a que se Con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la form a que determ ina la 
condición treinta.

S i el incum plim iento afecta a los pla
zos de entrega y no se determ ina la 
anulación del contrato, se podrá con
ceder una prórroga del plazo no cum
plido, pero quedando el rem atante san
cionado por «incumplimiento de contra
to» con una multa diaria, hasta que 
complete la entrega correspondiente a
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dicho plazo, igual al 1/2 por 100 del 
valor de los efectos o cosas contrata
das que en el mismo deberían ser en
tregadas. Dicha multa se hará efectiva 
al efectuarse el pago de la contrata, o 
si éste se hace por partes, al hacerse 
el primero después de im puesta la 
multa.

T rigésim a.— En todos los casos de 
incumplimiento el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si ia 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expedirá 
certificado de débito por el Comisario 
de Guerra, Interventor del Tribunal de 
Subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, sección y presupuesto a  que 
afecta.

'Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que, con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la 'Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de rentas, tributos y 
créditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artícu'lo, sección y presupuesto 
en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésim oprim era.— L as disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se

adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
redamaciones por la vía contencioso- 
adm inistrativa.

'Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre contra
tación adm inistrativa en el Ranio del 
Ejército, se resolverán por las reglas 
del Derecho común.

Trigésim osegunda.— E  s t o s contra
tos no .pueden someterse a juicio ar
bitral, y cuantas dudas se susciten so
bre su inteligencia, rescisión y efectos 
se resolverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésim otercera.— En caso de m uer, 
te o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo.

EJ Ramo del Ejército, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, y en 
este último caso tendrán aquéllos de
recho a que se les hagan las liquida
ciones de los devengos del contratista.

Trigésim ocuarta.— Por el Ram o del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en presupuesto el crédito necesa
rio para el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos o 
materias objeto del contrato.

Trigésimoquinta. —  Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones le
gales se regirá por los preceptos del

Reglamento de Contratación en el R a
mo del 'Ejército, y, en su defecto, pon 
las reglas del Derecho común.

Trigésim osexta.— En cum plimiento da 
lo que previene el artículo 11 de la Ley; 
de 24 de noviembre de 1939 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm e
ro 349) sobre Ordenación y Defensa da 
la Industria Nacional, se hace constar 
que en el presente pliego de condicio* 
nes legales se ha dado cum plim iento a  
lo dispuesto en dicha Ley, así como ai 
los preceptos no derogados por la m is
ma, de 1a 'Ley de 14 de febrero de 1907; 
(«C. L.» núm. 27) sobre Protección ai 
la Industria Nacional, y Reglam entó 
para su aplicación, aprobado por Orden' 
de 26 de julio de 1917 («C. ÍL.» núm e
ro 153),  a cuyos Dreceptos deberá el 
contratista dar cum plimiento en la par* 
te que le corresponda.

Madrid, 10 de febrero de "1947.— EJ 
Teniente Coronel Interventor (ilegible)*

462— O .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  CO«
R R E O S  Y  T E L E C O M U N IC A C IO N

Secretaría General.— Archivo General 
de Correos

Relación de los pliegos de valores de 
clarados y objetos asegurados que, cum
plido el plazo reglamentario de depósito 
en el Archivo General de Correos, se 
anuncian en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «Boletines Oficiales» de 
las provincias de origen y  destino para 
que las personas que se crean con derecho 
a ello puedan hacer las oportunas recla
maciones dentro del plazo de tres meses, 
a contar desde la  publicación de este 
anuncio.

Número
de

orden

Número
de

origen

F e c h a  
de la 

Imposición
Procedencia D E S T I N O D E S T I N A T A R I O

Valor
declarado

Pesetas

Clase
del

objeto

T
2

3
4
5
6
7

8
9

10 
U
12

13
14 
*5 
16
*7

18

16
20

68
12

5 i 9
95

131
921

1-759

3
97
*3

122
219

656
q u

99
28

608

25
16

24 3 44 
Enero 44 

12 7 44 
22 11 44 
22 12 44

3 i 45
4 12 44

8 12 44 
7 12 44

29 12 44 
3 12 44

Ilegible

18 4 45
24 3 45 
28 6 43 

1 8 45 
6 8 45

31 ío  44

30 8
31 7 45

1 Madrid .......
¡ Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ...
Madrid .......

■ Madrid .......

' Bilbao .........
Madrid .......
Madrid .......
Valencia ....
Madrid .......

•
Valencia .... 
Valencia ....
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......

T án ger .......

Madrid .......
Barcelona ...

Barcelona ....................
Martinet (Lérida) ...
Orense .......................
Moraleja (Cácenes) ... 
Perrena (Huesca) .... 
Trabazos (Zam ora)... 
San Esteban Gom az

(Soria) .....................
L a Ercina (León) ...
Rendar (Lugo) .......
Soria .............................
iLa Hinojosa (Cuenca) 
Carabanchel Alto (Ma

drid) .........................
Palma Mallorca .......
Castellón ......................
Barcelona .....................
Zaragoza (B-2) ........
G ajanejos (Guadala-

jara) .........................
K asba Beni Mellad...

Segovia .......................
Zaragoza (B -i)

Robert Fleck ................................
Agustín G ali ................................
C asa  Abaitúa ................................
Em ilio Gutiérrez .........................
Ramón Areas Oriente .............
Agustín Martín ............................

Tulián Tom ás Vicario ...... ........•
Rufin0 Ferneras Alonso ...........
Manuel Casero ............................. .
José Ruiz G arcía ........................
Pedro O livares .............................

José G allego ......................... .
Paquita Fuster F u s t e r ...............
Ingeniero Ballesteros ...............
Magdalena Cam pos ....................
Victoriano Montilla ...................

Francisco Rodríguez Calzado... 
Sahara, mujer de Sidi Jilali

Ben Sah a.sel Melaili ...............
Hipólito Villafuertes M artín... 
Juan Gal deano .............................

4.000 
110

1-323
35
54

500

10
1.000

27
135
100

15
loo
17
15
50

45

500
25
25

P. v .
O . A. 
B. V , 
P. V. 
P . V . 
P. v*

P. V.
P. v .  
P. v. 
P. v ,  
P. V ,

P. V .; 
P. V . 
P. V . 
P. V . 

P. V*

p. V,

p. V* 
P. V . 
P . V,

L o que se hace público a ios efectos del artículo 170 del vigente Reglamento para el régimen y  servicio de este Ramo* 

Madrid, 10. de marzo de 1947.— El Secretario general de Correos y Telecom unicación (ilegible).

573— 0 -
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DIVISION INSPECTORA DE LA 

RE D NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R I L E S  DE ESPAÑA

Nota-anuncio
Declarada la urgencia de las obras 

necesarias para el ferrocarril de enlace 
de la cantera de Castelldefels y la esta
ción de esta localidad, a los efectos de 
Ja Ley de 7 de octubre de 1939, se hace 
público que el día 29 de abril, a las on
ce horas, se procederá al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de 
los terrenos necesarios para e! mismo.

Asim ism o se hace público que a las 
diez y media horas del citado día >e ce
lebrará una reunión previa en la C asa 
Ayuntam iento de Castelldefels, a la que 
s<e convoca a los propietarios o titula
res de derechos afectados.

L a s  fincas a que se refiere este anun
cio s o n :
Núm . 20.— Florencio G rau Soler.
Núm. 2 1 .— Rom án L a  Rosa Bal! - L lo 

vera.
Madrid, 25 de marzo de 1947.— El D e

legado del M inisterio de O bras Públi
cas, Fernando C asariego . 657—O.

U N IV ER S ID AD  DE BAR CELONA 

Secretaria General
Anuncio

Por haber sufrido extravío el Título 
de Licenciado en Medicina y C irugía 
de don Narciso Cabrera Pujol, que le 
fué expedido por el 'Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes con 
fecha i»° de febrero de 1936, se hace 
público que por el Rectorado de esta 
Universidad se procede a incoar el 
oportuno expediente para lá expedición 
de duplicado de dicho Título.

L a s  personas que se crean con de
recho a rec temar lo verificarán en el 
plazo de un mes, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Barcelona, 15 de marzo de 1947.— El 
Oficial Mayor, Secretario accidental, M a
nuel de P. Naranjo. 1.505-O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO E X T E R I O R  DE ESPAÑA 

Sucursal de Barcelona

A n u n c i o
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito de valores números 356, 
357 y 97¿> expedidos por este Banco, 
se anuncia que transcurrido el plazo de 
treinta días sin reclamación de tercero, 
se tendrán por nulos dichos Resguardos, 
librándose dujp!<ica/do de los mismos y 
quedando este Banco exento de toda 1 es
pon sabi lid ad.

Barcelona, 27 de marzo de 1947.
1.651—P.

BANCO UR Q UI JO  

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo de 

dlepósito de este Banco, número 1 1 .7 7 1 , 
de pesetas nominales 21.500, en Obli
gaciones 6 por 100, Sociedad! Minera

y Metalúrgica de Peñarro ya, expedido 
ei 2 de enero de h)4j, a favor de con 
Adolfo Alcalde G arcía de la Intanta, se 
anuncia al público por un soja vez para 
que quien .se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro dei plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio, haciéndose presente que 
(expirado dicho plazo sin reclamación al
guna, se {expedirá el correspondiente du
plicado {ie dicho resguardo, queda neo 
anulado el primitivo y exc' de tuda 
responsabilidad este Banco.

Madrid, 29 de marzo de 1947.
1.6 0 1— P.

COMPAÑIA H ID R A U L IC A  DE 
A N DU JA R ,  S. A.

Andújar
El Consejo de Adm inistración de esta 

Com pañía, para dar cumplimiento a los 
preceptos contenidos en el artículo 26 de 
los Estatutos sociales, convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el día 23 de abril próximo* 
a las trece horas, en el domicilio social, 
Capitán C ortés, 14, y de no haber nú
mero suficiente de votos queda convoca
da en segunda citación para el día 5 de 
m ayo, a la hora y en el lugar expre
sado.

Se previene a los señores accionistas 
que para ejercer el derecho de asisten
cia deberán dar cumplimiento a lo es
tablecido en el artículo 20 de los E s ta 
tutos.

Andújar, 29 de marzo de 1947. — El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Cecilio Puig de Miñón.

  _________

SOCIEDAD H I D R O E L E C T R I C A
ESPAÑOLA

Junta general ordinaria de accionistas

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Adm inis

tración de esta Sociedad, se convoca a 
Jun ta  general d>e accionistas, que cele
brará en Madrid, en el Salón de Actos 
del Banco de Vizcaya, Alcalá, 45, el día 
30 de abril corriente, a las doce de la 
m añana, para someter a su examen y 
aprobación la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio 1946.

Podrán asistir a la Ju n ta  los accio
nistas que individualmente o agrupados 
posean cien o m ás acciones, siem pre 
que las hayan depositado antes del día 
26 de abril en e] dom icilio social, C e
daceros, 10, o en cualquiera de las o fi
cinas C entrales o Sucursales de los Ban
cos de V izcaya, Español de Crédito e 
H ispano Am ericano, donde se les faci
litará la tarjeta de asistencia.

Con el fin de form ar con la antici
pación precisa la lista de asistentes a 
la Jun ta , el accionista que desee con
currir personalm ente o que opte por es
tar representado, depositará en estas 
oficinas la tarjeta de asistencia antes 
del día 28 del actual, recogiendo en 
sustitución el vale dé entrada a la 
Junta.

D urante los ocho días anteriores al 
de la reunión, estarán a disposición de 
los señores accionistas el balance .y 
cuentas del ejercicio en el domicilio so
cial.

M adrid, s  de abril de 1947.— Secre
taría General. 1.644—P.

 VITAMINAS ESPAÑOLAS,  S. A.

D e  c o n i u r m i d a d  con lo di sput  s l o  en
los a r t í c u l o s  15 y 16  de  los E s t a t u t o s  
de e s t a  S o c i e d a d ,  se c o n v o c a  a lo> s e 
ñ or es  a c c i o n i s t a s  a la J u n t a  g e n er a l  o r 
d i n a r i a  q ue  se c e l e b r a r á  el 29 de e s t e  

! m e s  de abr i l ,  a l as  doce  de la m a n a n a ,  
en el d o mi c i l i o  soc ia l ,  L u c h a n a ,  n ú m e -  
1 0  6, i . ° ,  p a r a  la a p r o b a c i ó n  de  la M e 
mo r i a ,  b a l a nc e  y c u e n t a s  c o r r e s p o n d i e n 
tes  al e j er c i c io  d e  1946.

P a r a  c on c ur r i r  a la J u n t a  es  indi s 
p e n s a b l e  d e p o s i t a r  las  a c c i o n es  en la
( ' a j a  <ocial  los d í a s  l a b o r a b l e s ,  de  once  
a u n a ,  h a s t a  t res  d í a s  a n t e s  al d e  la
f e c h a  de la c e l eb r ac i ó n  de la J u n t a .

B i l b a o ,  i . °  de abr i l  de  1947 El  C o n 
s e j e r o  S e c r e t a r i o ,  J o s é  M a r í a  I m a z .

1.649—p .  __________

A V I S O

S e  po n e  en g e n er a l  c o n oc i m i e n t o  q u e  
d o ñ a  M a r í a  T e r e s a  M u ' e t  F e r n á n d e z  h a  
c e s a d o  en el d e s e m p e ñ o  del  c a r g o  de 

| H a b i l i t a d o  d e  C l a s e s  P a s i v a s  en la D e -  
; l e ga c i ó n  de  H a c i e n d a  en B a l e a r e s ,  en 

la q u e  lo v en í a  e j er c i en do .
L o  que se publica en atención a lo 

establecido en el apartado c) del artícu
lo sesenta y seis del Decreto de 7 de 
noviembre de 1944, debiendo form ular 
el que se considere perjudicado la opor
tuna reclam ación en el plazo de tres 
meses a contar desde la publicación del 
présente anuncio. 650— P.

FU E R Z A S  ECONOMICAS  DE ANDA
LUCIA S. A.

Madrid
La Sociedad Anónima Fuerzas Eco

nómicas de Andalucía, S. A. (F E D A , 
S. A) convoca a Ju n ta  general ordina
ria de señores accionistas, en su domi
cilio social, paseo del General M artínez 
Cam pos, número 41, M adrid, el día ô 
de abril actual, a las doce horas, en 
cumplimiento del artículo 21 de los E s 
tatutos, con el fin de someter a discu
sión y aprobación, en su caso, la Me
m oria y Balance correspondientes al 
ejercicio 1946 y para examen y discu
sión de las propuestas que formulen los 
señores accionistas, de acuerdo con el 
referido artículo 21 de los Estatutos.

Madrid, 2 de abril de 1947.— Fuerzas 
Económ icas de Andalucía, S. A ., el G e
rente, Ju lio  Hernández. ! -645— P*

COMPAÑIA A RR E N D A TA RI A  DE L  
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  S. A.

La Com pañía Arrendataria, del Mono
polio de Petróleos, S. A ., saca a con
curso diez plazas de Ingenieros, en el 
que pueden participar los Ingenieros In
dustriales y de M inas.

E sta s  plazas están dotadas con el 
sueldo anual de doce mil pesetas, más 
una gratificación fija, también anual, de 
tres mil pesetas, el 25 por 100 en con
cepto de plus por carestía de vida y 
otra gratificación fija de una m ensua
lidad al año.

L as  bases de este concurso están ex- 
ipuestas^ en las tablillas de anuncio de 
las oficinas Centrales de esta Arrenda
taria, calle de T o rija , número 9, y en las 
de todafc la9 Dependencias provinciales.

Madrid,. 2 de abril de 1947.— El D i
rector general, F . de G regorio.

1.646— P.
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ELECTRA ABULENSE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adm inis

tración de esta Sociedad, y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 15 de los 
E statutos, se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de accioni>tas para el día 25 
de abril de 1947, a las cuatro treinta 
de la tarde, en la avenida de José An
tonio, número 4, principal, con el si
guiente orden del día :

1 .° Aprobación de la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias, 
así como de la gestión del Consejo, co
rrespondientes al ejercicio de 1946.

2.0 Aprobación del reparto de bene
ficios para *el mismo ejercicio, según 
detalle expuesto.

3 .0 Renovación del mandato de los 
señeros Consejeros.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán depositar sus acciones 
antes del día 22 de abril de 1947 en la
C a ja  social, pinza de la 'lealtad , nú
mero 3, o en las oficinas de Avila, T o 
m ás Luis de V ictoria, número 19.

Madrid, 2 de abril de 1947.—El Ad
m inistrador-D elegado, Jo sé  Cabrera Fe
lipe. 1.647— P.

ANTRACITAS DEL PISUERGA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a los señores accio- 
n istas a Jun ta general ordinaria, que 
se celebrará el día 3 de mayo de 1947, 
a las once de la m añana, en eT •-TofhirT- 
lio social, calle del Conde de Xique- 
na, 3, M adrid, para proceder al exa
men y aprobación, en su caso, de la 
Memoria y balance correspondiente al 
ejercicio de 1946.

Madrid. 3 de abnl de m i- .—Antra
citas del P isuerga, S. A ., el Consejero 
Secretario (Legible).

1.652— P.

CARBONES D E VALDERRUEDA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a los señores accio
n istas a Ju n ta  general ordinaria, que 
se celebrará el día 30 de abril de 1947, 
a las once de la m añana, en el dom i
cilio social, calle del Conde de Xique- 
na, 3, M adrid, para proceder al examen 
y aprobación, en su caso, de la Memo
ria y balance correspondiente al ejerci
cio de 1946.

M adrid, 3 de abril de 1947.—C arbo
nes de V alderrueda, S . A., el Secreta
rio del C onsejo de Adm inistración (ile
gible).

1 . 6 5 3 — P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IBU N A L S U PR E M O
SALA SEGUNDA

Edictos

Por el presente y por acuerdo de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, se 
requiere y emplaza por término de quin
ce días, que empezarán a contarse des
de el siguiente a su publicación en este 
periódico oficial, a Perfecto José Secun-

dino Fonfría Díaz, a fin de que com
parezca ante la Sala expresada, Secre
taría de con Octavio Cuarte.ro, para ha
cer electiva la cantidad de 86,55 pese
tas, importe de la tasación de costas a 
que fue condenado en e] recurso de ca
sación por infracción de Ley que bíter- 
puso contra sentencia pronunciada p°r 
la Audiencia de Oviedo, en causa se
guida al mismo por lesiones, apercibién
dole que de no verificarlo en el indicado 
plazo le parará e¡ perjuicio a que hu
biere lugar.

Madrid, 5 de diciembre de 1946.— Oc
tavio Cuartero. 11.590.

Por el presente y por acuerdo de la 
Sala Segunda del Tr.bunal Supremo, se 
requiere y emplaza por término de quin
ce días, que empezarán a contarse des
de el siguiente a su publicación en ejste 
periódico oficial, a Manuel Mereatier 
Corbella, a fin de que comparezca ante 
la Sala expresada, Secretaría de don 
Octavio Cuartera, para hacer efectiva la 
cantidad de 88,05 pesetas, importe de 
la tasación de costas a que fué conde
nado en el recurso de casación por in
fracción de 'Ley que interpuso contra 
sentencia pronunciada por la Audiencia 
de Barcelona, en causa seguida al m is
mo por estafa, apercibiéndole que de no 
verificarlo en el indicado plazo le para
rá ei perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
Octavio Cuartero. ” -59L

Por el presente y por acuerdo de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, se 
requiere y emplaza por término de quin
ce días, que empezarán a contarse des
de el siguiente a su publicación en este 
periódico oficial, a Juan Mani R ins," a 
fin de que comparezca ante la Sala e x 
presada, Secretaría de don Octavio C uar
tero, para hacer efectiva la cantidad de 
116 ,50 pesetas, importe de la tasación 
de costas a que fué condenado en el re
curso de queja por denegación de testi
monio para interponer el de casación 
por infracción de Ley, contra auto pro
nunciado por la Aud'encja de Barcelo
na en causa seguida mis-mo por es
tafa, apercibiéndole que de no verificarlo 
en el indicado plazo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
Octavio Cuartero.

11.592.

Por e] presente y por acuerdo de la 
Sala Segunda de este Tribunal Supre
mo, se requiere y emplaza por término 
de quince días, que empezarán a con
tarse desde el siguiente a su publicación 
en este periódico oficial, a la represen
tación lega] de « L ’ Esc ola de Mes tres y 
Restresscis de la Generalitat de Cata- 
luya», a fin de que comparezca ante la 
Sala expresada, Secretaría de don Oc
tavio Cuartero, para hacer efectiva la 
cantidad de 94,55 pesetas, importe de 
la tasación de costas a que fué conde
nado en ei recurso de casación por in
fracción de Ley que interpuso contra 
auto pronunciado por la Audiencia de 
Barcelona en causa seguida por inju
rias, apercibiéndole que de no verificar
lo en el imdieado plazo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
Octavio Cuartero.

II. 593 .

Por el presente y por acuerdo de  la
Sala Segunda del Tribunal Supremo, se 
requiere y emplaza por termina do quin
ce días, que empezarán a contarse des
de el sigu ente a su publicación en *ste 
periódico oficial, a Angelina Fernández 
de Sevilla, a fin ce que comparezca ante, 
la Sala expresada, Secretaría de don 
Octavio Cuartero, para hacer efectiva la 
cantidad de 9.30 pesetas, importe de la 
tasación de costas, a que fué condena
da en el recurso dt casación por in frac
ción de Ley contra sentencia pronun
ciada por e] Juzgado de Instrucción ce 
Qu ir tañar de la Orden, en causa sega 
da a Celestina Bárcena C elaya, por es
tafa, apercibiéndola que de no verificar
lo en el indicado plazo le parará e¡ per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 30 de noviembre do 1946*— 
Octavio Cuartero.

1 1- 594 *

Por el presente y poi* acuerdo de la 
Sala Segunda de] Tribunal Supremo, se 
requiere y t-mplaza, por término de quin
ce días, que em¡rezarán a contarse des
de el siguiente a su publicación en este 
periódico oficial, a José M artí Fabregat, 
a fin de que comparezca ante la Sala 
expresada, Secretaría de don Octavio 
Cuartero, para hacer efectiva la canti
dad de 363,05 pesetas, importe de la 
tasación de costas a que fué condenado 
en el recurso de casación por infracción 
de Ley que interpuso contra sentencia 
pronunciada, por la Audiencia de Barce
lona, en causa seguida al mismo por 
estafa, apercibiéndole que de no verifi
carlo en el indicado plazo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

.Madrid, 30 d  ̂ noviembre de 1946.— 
Octavio Cuartero.

” • 595-

SALA CUARTA  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso  -  adm inistrativo

Pleito número 1.6 16 . Señor Cabrero.— 
Ayuntamiento de Valsalobre contra Or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 20 de noviembre de 1946, 
sobre delimitación de los términos muni
cipales de Villanueva de Alcorón y Val- 
salobre, de las provincias, respectivamen
te, de G uadaíajara y Cuenca.

Pleito número 1.624. Señor Cabreró.— 
«UraJita, S. A.», contra Orden expedida 

por el Ministerio de Industria y Comer
cio en 20 de febrero de 1946, denegatoria 
del recurso de nulidad que interpuso con
tra la resolución de la Dirección Gene
ral de Industria de 15 de mayo de 1945. 
que autorzó a «Fort’landita» para utilizar 
amianto de importación, en la proj>orción 
m áxim a del 70 por 100, para la instala
ción en Guipúzcoa de una industria de 
íibrocemento.

Pleito número 1.6 13 . Sr. Cabrero.— La 
Sociedad de la Unión (antes Banco de la 
Unión), contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo, notificada en 
13 de diciembre de 1946, que desestimó 
el recurso interpuesto por la Sociedad re
currente contra la decisión de la Direc
ción General de Trabajo, que la clasificó 
entre las que han de cumplir la reglam en
tación de trabajo en Banca.

Pleito número 1.614 . Sr. L a  G uardia.— 
«M anufacturas Carol», S. A ., contra re-
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soflución expedida por el M inisterio de 
Industria y  Comercio, publicada en ©1 
«Boletín Oficial de la Propiedad Indus
trial» de 16 de enero último, que conce
de a Sucesores de Llonch y Sala, S. A., 
la  revocación de la m arca núm. 52.553 
para distinguir tejidos.

Pleito número 1.620.— Sr. La G uar
d ia.— Don Andrés Fernández Mulero, 
como tutor de los menores don Joaquín 
y  Andrés Córdoba Fernández, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 12 de noviembre de 1946, 
relativa al deslinde del monte público 

 número 16 del Catálogo, denominado 
Llano Piñón, sito en el término municipal 
de Yes-te.

Lo  que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo 2 .0 del artículo 36 de la Ley de 
esta Jurisdicción, se anuncia ai] público 
¡para conocimiento de los que tuvieran 
•interés directo en estos pleitos y quisieran 
eoadyuvár en los mismos a la Adm inistra
ción del Estado.

¡Madrid, 15 de marzo de 1947.— El Se
cretario Decano (ilegible).

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

M A D R I D

Edicto

En los autos que se siguen ante esta 
M agistratura a instancia de la Com pa
ñía de Seguros Reunidos «La Unión y 
E l Fénix Español» contra la C a ja  N a
cional del Seguro de Accidentes del T ra 
bajo, como gestora del Fondo Especial 
de G arantía, sobre rectificación de in
demnización ipor el accidente del pro- 
ductor, fallecido, don Dom ingo Cabre
ra  de León, se ha acordado se cite a 
don Pedro C abrera M orales, padre y 
actual beneficiario del expresado pro
ductor, para que e! día diecinueve de 
mayo próxim o y su hora de las diez 
y  media de la m añana, comparezca ante 
esta M agistratura (H ortaleza, núm. 85) 
a la celebración del acto de juicio que 
tendrá lugar dicho d ía y hora en los 
autos antes indicados, advirtiéndole que 
es única convocatoria; que los actos 
no podrán suspenderse por fa lta  in jus
tificada de asistencia de parte y  de que 
deberá concurrir al juicio con todos los 
m edios de prueba de que intente valerse.

Y  para'* su inserción en ©1 B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia, y .c o n  el fin de que sirva 
de citación en forma legal a don Pe
dro C abrera M orales, cuyo actual dom i
cilio se ignora, expido la presente, que 
firmo en Madrid a veintiuno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario, Joaquín Polo.

637- A .  J.
CACERES

Edicto

Don Fernando Hernández Gil. M agistra
do de T rabajo de esta capital y su.
provincia.

Por ©1 presente edicto se hace saber 
que en el expediente de juicio número 
1.552 de 1946, seguido por esta M agistra-* 
tura entre partes, a  que se ha de .hacer 
referencia, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y  fallo es como s ig u e :

«(Sentencia.— En la ciudad de Cáceres,
a veintisiete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete, el ilustrísim o señor don 
Fernando Hernández Gil, 'Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su provincia, ha 
visto los precedentes autos, número 1.552 
de 1946, seguidos en reclamación por sa
larios a instancia de Isidoro Mellado Mo
reno contra doña Carm en C asillas Tres- 
palacios, vecinos de H inojal y Cáceres, 
respectivamente, y 

Resultando...
Considerando, etc.,
Fallo : Estim ando la demanda instada 

por el obrero Isidoro Mellado Moreno, en 
reclamación de salarios im pagados, debo 
condenar y condeno a doña Carm en C a
sillas Trespalacios a que tan pronto sea 
firme esta sentencia le haga efectivas al 
actor doscientas siete pesetas que en con
cepto de salarios le adeuda, más sesenta 
pesetas por intereses de demora en el pa
go de dichos salarios. Notifíquese esta re
solución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la m ism a pueden^ interponer 
los recursos de casación o suplicación,^ se
gún proceda en derecho, en los término*; 
de diez y cinco días, respectivamente, pu- 
diendo prepararlos por escrito o mediante 
comnarecencia ante el señor Secretario de 
esta M agistratura, y debiendo, caso de 
hacerlo la demandada, consignar el im 
porte de la condena, incrementado en un 
veinte por ciento.»

Y  para que dicho fallo sea publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO v en el de la provincia y sirva de 
notificación a la demandada doña C ar
men C asillas Trespalacios, se expide el 
presente en Cáceres a veintisiete de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Secretario (ilegible).— V .° B .°, el M a
gistrado, Fernando Hernández G iL  

602 A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

E d i c t o
Cédula de em plazam iento

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de Prim era Instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos de 
juicio declarativo de m ayor cuantía se*, 
guidos a instancia del Exorno. Ayunta
miento de Madrid, representado por el 
Procurado don Aquiles Ullrich y Fath , 
contra don Manuel N avarro Antón y 
otros, sobre ineficacia de documento pri
vado y escritura pública y otros extre
mos, se ha acordado adm itir la am plia
ción de demanda form ulada y conferir 
traslado de la dem anda y ampliación 
a don Lucio Jim énez Hernández y a 
don Felipe M artín Aguado, acreedores 
hipotecarios de 3a finca en litigio, que 
es el solar sito en esta capital, en su 
calle particular de Fernando el Católico, 
con testero a  la  oficial de Fernando el 
Católico, y  a la dem andada doña T r i
nidad Adame Beauchy, emplazándoles 
por medio de edictos, por desconocerse 
sus domicilios, para que dentro del tér
mino im prorrogable de nueve días com
parezcan en los autos personándose en 
form a, bajo apercibimiento, si no lo ve
rifican, de pararles el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Y  para que sirva de cédula de em pla
zamiento en la forma a los expresados 
demandados don Lucio Jim énez Hernán
dez, don Felipe Martín Aguado y doña 
Trinidad Adame Beauchy, expido el pre
sente, con e] visto bueno del señor Juez, 
en M actrid a diecisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.— Visto bue_ 
no, E l Juez de Prim era Instancia (ilegi
ble.— El Secretario (ilegible).

1-359 A. J .

CORCUBION

Don Juan  * ¡Lastres G arcía, Juez do 
Prim era Instancia accidental del par
tido judicial de Corcubión.
H ace público: Que en este Juzgad o  

se tram ita expediente de declaración de 
fallecim iento de Jo sé  Valdivieso C ano
sa (¡El M ayor), natural y  vecino quo 
fué de Sardiñeiro-Finisterre, que se au
sentó para Am érica, sin que se hubie
sen tenido noticias del m ism o desde 
hace m ás de treinta años, expediente 
instado ¡por Jo sé  Valdivieso M arcóte, 
sobrino de aquél.

Corcubión, 8 de ju lio  de 1946.— E l 
Juez de Prim era Instancia., Ju an  L a s 
t r e s .— E l Secretario judicial, A ugusto 
Abella.

1.627— A. J ,  i . 1 7-4-947
E D I C T O S  

Juagados Civiles

3.849
Por el presente edicto se cita a H or

tensia Requena Ibáñcz, fam iliar de eda- 
ceros am bulantes, cuyo último domici
lio fué en Utiel, al parecer calle Pe
dro 1, núm. 4, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 30 de abril 
próximo, a las diez y media de la m a
ñana, comparezcan ante la Sección se
gunda de la Audiencia Provincial de 
Valencia, a fin de asistir como testigo 
al juicio oral de la cnuisa seguida en este 
Juzgado con el nú mero 82 de 1942, so
bre imprudencia, bajo apercibimiento de 
pararle e] perjuicio a que haya lugar.

Dado en Requena a 17 de febrero de 
1047.— El Juez de Instrucción en fu n
ciones (ilegible).— El Secretario, Dam iári 
Cantero, 1 .7 17 .

3.850
Por el presente ruego y encargo a  

todas 'las autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, y ordeno a los demás Agen
tes de la Policía Judicial procedan a la  
busca y rescate de la caballería que al 
final se reseña y que le fué sustraída al 
vecino de G uadalix de la Sierra V ic
toriano González Esteban el día 8 de 
los Corrientes de la finca sita en término 
municipal de dicho pueblo, al sitio ti
tulado Sardinera, y en el caso de s©r 
habida sea puesta a disposición de esto 
Juzgado, en unión de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, si no 
justificaren su legítim a adquisición. Su 
m ario 493 de 1946.

Señ as de la caballería  
U na yegua de nueve años, alzada 1,45, 

capa castaña clara , estrellada, la m arca 
de la Com pañía «La M undial», dond© 
está asegurada, en la nalza izquierda.

Dado en Colm enar Viejo, a 29 de no
viem bre de 1946.— El Juez (ilegible).—« 
E l Secretario- (ilegible)

U . 2 7 7 .


